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/ Tl:U:COMIJNICACIOl\!lc5 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE - ~ 

TELECOMUNICACIONES PRORROGA LA VIGENCIA DE LA C-Q~CÉSIÓN PARA OPERAR Y 
EXPLOTAR. COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSIÓN, PARA LO CUAL 
OTORGA UNA CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y . EXPLOTAR BANDAS DE 
FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
RADIODIFUSIÓN SONORA EN FRECUENCIA MODULADA Y UNA CONCESIÓN ÚNICA, PARA 
USO COMERCIAL. A FAVOR DE LARIS HERMANOS, S.A. 

1 

ANTECEDENTES 

l. Refr~ndo de la Concesión. La extinta ~omisión Feqieral de T elecomunicac_iones (la 
"COFETEL"), de conformidad/ con lo dispuestQ en la Ley Federal de Radio y 
Televisióh (la "LFRN"), otorgó en favor de Larls Hermanos, S.A., (el "Concesionario"), 

/ 

11. 

111. 

el Título de Refrendo de la Concesión para continuar usando comercialmente la 
frecuencia 570 kHz en la banda de Amplitud Modulada, a través de la estación 
con distintivo de llamada XELQ..AM, con población principal a servir en Morella, 
Mlchoacán, con vigencia de l O ( diez) años contados a partir del día 12 de 
noviembre de 201 O y vencimiento el 11 de noviembre de 2020 (la "ConG,esión"), 

· Acuerdo de Cambio de frecuencias. El 15 de septiembre de 2008, se pu~licó en el 
Diario Oficic\:il de la Federación (el "DOF"), el "Acuerdo poi el que se establecen los 
requisitos para llevar a cabo el cambio de frécuencias autorizadas para prestar el 
servicicrde radio y que opwan en la banda de -Amplitud Modulada, a fin tie 
optimizar el uso, aprovechamiento y explotación de un bien del dominio público 
en transición a la radio digital" (el "Acuerdo de Cambio de Frecuencias"). 

/ / \ / 

Autorización de cambio de frecuencias. Mediante Acuerdo P/091111 /400 derecha 
9 de noviembre de 2011 el Pleno de la extinta COFETEL autorizó el cambio de la 
frecuencia 570 kHz de la banda de Amplitud Modulada (AM) a la frecuencia 90. l 
MHz de la banda de Frecuencia Modulada (FM), con distintivo de llamada XHLQ-
FM. \ 

/ 
IV. Conclusión ds trabajos de Instalación por cambio de frecuencias. Mediante escrito 

,- -
/ presentado ante la COFETEL el l 3;de diciembre de 2012, el Concesionario informo 

/ 

laconclusióñ de los
1

trabajos de ihstalación y operaciones de pruebas realizadas 
~on motivo de la autorización de cambio de frecuencia. 
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Decreto de Reforma Constituclonal. Con fecha 11 de junio de 2013 se publicó 1n 
el DOF el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los 1 

\ \ 

artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política de los Estado5i · 
Unidos Mexicanos, en materia dE¿ telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma 
Constitucional"), mediante el cual se creó el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (el "Instituto"), 

i VI. Acuerdo de Continuidad. Mediante Acuerdo P /IFT /090714/209, aprobado por el 
Pleno del Instituto eñ- ia VIII Sesión Ordinaria de fecha 9 de julio de 2014, se 
determinó que estaciones de.ben cor-itinuar operando en la banda de amplitud ( 

" modulada (AM) hasta ~I término de su vigencia, o bien, hasta en tanto el Instituto 
cuente con elementos adicionales para definir la terminación de dicha obligació~ 
(el "A"8uerdo de Continuidad"), con el objeto de garantizar la continuidad del 

,.servicio de radiodifusión sonora;· motivo por eJ cual, dichas estaciones deben 
transmitir en forma simultánea 1el mismo dqntenido en las bandas de amplitud 
modulada (AM)-y de frecuenciÓ modulada (FM), con el fin de atender lo dispuesto 

/ \ 

en el numeral sexto del Acuerdo de Cambio de Frecuencias. · 
1 

/ 

VII. Decreto de Ley. El 14 de juliot:ie 2014 se publicó en el-DOf el "Decreto por el que 
se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y 

, derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y r0diodifusión" 
"-. ./ 

(el "Decreto de Ley"), mismo que entró en vigor el 13 de ago9to de 2014. 
/ 

VIII. Estatuto Orgónlco. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "Estatuto 
Orgánico del Instituto Federpl de Telecomu,:iicaciones" (el "Estatuto Orgánico"), el 

\ ---

cual entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y cuya última modificación fue 
publicada el 7 de-diciembre de 2018. 

( \ / 

IX. Solicitud de Prórroga. Mediante escrito presentado ante el Instituto el 16 de 
noviembre de 2017, el Concesionario por conducto de su representante legal, 
solicitó la prórrog9 de la vigencia de la Concesión (la "Solicitud de Prórroga"). 

\._ 

X. Solicitud a la Unidad de Espectro Radloeléctrico sobre interés público y cólculo del 
monto de contraprestación. Con oficio IFT /223/UCS/DG-CRAD/0116/2018 de fecha 
22 de ehero1 de-~018, la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión 

'adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios, solicitó a la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico, que en ejercicio de las facultades que le9onfiere el artíéulo 114 de 
la Ley, determine si existe interés público en recuperar el espectro objeto de la 

1 \ -
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Solicitud de Prórroga; asimismo, en términos del artículo 29 fracción VII del Esta\uto 
Orgánico, realizara las gestiones necesarias a efecto de calcular el m~mto de la 
contraprestación que deberá cubrir el Concesionario con motivo de dicha 
solicitud. "· ~ 

\ 

Sollcltud de opinión b la Unidad de Cumpllmlento.----Con oficio IFT/223/UCS/DG
CRAD/0348/2018 de fecha 16 de febrero de ~Ot8, la Unidad de Concesiones y 
Servicios del Instituto, de conformidad con lo establecido en los artículos 32 y 34 / 
fracción 11 del Estatuto Orgánico, solicité-a la Unidad de Cumplimiento informara el 
estado que guarda ~I cumplimiento de las obligaciones de la Concesión. 

\ XII. Solicitud de opinión a la Unidad de Competencia Económica. Mediarite1 oficio 
IFT /223/UCS/DG-CRAD/05 l 7 /,2018 de fecha l de marzo de 2018, la Dirección 
General de Concesiones de Radiodifusión adscrita a la Unidad de Concesiones y 
Servicios, de conformidad con lo establecido en los artículos 32 y 34 fracción II del 
Estatuto ~Qrgánico, solicitó a la Dirección General de Concentraciones y 
Concesiones de la Unidad de Competencia Económica, emitir opinión en materia 
de come_E3tencia económica respecto a la Soli~tud de Prórroga. 

XIII. Opinión de la Unidad de Espectro Radloeléctrico sobre Interés público. Con oficio 
IFT/222/U(,R/DG-PLES/047/2018 del 4 de abril de 2018, la Dirección General de 
Planeac1ón del Espectro adscrita a la Unidad de Espectro Radioeléctrico emitió 
op1n1on y determinó que no existe interés público en recuperar el espectro 
radioeléctrico objeto de la ?Olicitud de Prórroga. / 

1 

XIV. Solicitud de opinión a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Con oficio 
IFT /223/UCS/l l50/2018 del 7 de mayo de 2018, la Unidad de Concesiones y Servicios 
del Instituto, de conformidad con lo establecido Ern el artículo 28 de la Constitución 
Políticq de los Estados Unidos Mexicanos---y ·114 de la Ley Federal de 

,,---Telecomunicaciones y Radiodifusión ,(la "Ley:'), solicitó a la SCT la emisión de la 
opinión técnica que estime procedente respecto a la Solicitud de Prórroga. 

/ 

XV. Opinión emltlda_por la Secretaría de Hacienda y¡Crédlto Público. Mediante oficio 
349-B-390 de fecha 23 de rflayo de12018, la Unidad de Política de Ingresos No 
Tributarios de la Secretaría de Hactenda y' Crédito Público (la "SHCP") emitió 
opinión favorable respecto dél monto del aprovechamiento por concepto de 
contraprestación que deberá pagar-el Concesionario por el otorgamiento de la --
prórroga de la Concesión de mérito, ~ 

.'. \ / 
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XVI. Opinión de la Se,cretaría de Comunicaciones y Transportes. Con oficio l .-143 de 
fecha 13 de julio de 2018, la SCT emitió la opinión respectiva desde el punto de vista 
técnico en relación a la solicitud presentada por el Concesionario. 1 

XVII. Opinión en Materia de Competencia Económica. Mediante oficio IFT/226/UCE/DG
CCON/360/2018 de fecha 15 de agosto de 2018, la Dirección General de 
Concentraciones y Concesiones de la Unidad de Competencia Económica emitió . 
opinión en materia de competencia económica respecto a la Solicitud de 
Prórroga. 

I 

XVIII. Opinión en materia de Cumplimlento de Obllgaclones. Médiante oficio 
IFT /225/UC/DG-SUV /5 l 78/2018 de fecha 10 de diciembre de 2018, la Dirección 
General de Supervisión de la Unidad de Cumplimiento cpel Instituto emitió el 
dictamen respectivo; informando el resultado de la revisión documental sobre el / 
cumplimiento de obligaciones practicado al expediente del Concesionario, 
derivada de la Concesión, así como con lqs disposiciones legales y administrativas 
en materia de radiodifusión. 

XIX. Decreto de adición al Artículo Séptimo ;Transitorio del Decreto de Ley. Con f:cha 
15 de jurio de 2018 sé publicó en el DOF el "DECRETO por el que se adiciona un 
tercer párrafo al Artículo Séptimo Transitorio del Decreto por el que se expiden la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan yi:ferogan diversas 
disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, publicado en el 
Diario ;Ofic(al de la Federación el 74 de julio-de 2074.,, (el "Decreto por el que se 
adiciona un tercer párrafo al Artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Ley"), 

I 
En virtud de los Antecedentes referidos y, \ 

CONSIDERANDO 
', 

1 . 

Primero.- Competencia del Instituto. De conformidad con el artículo 28 párrafo décimo 
quinto/de la Constitución Política de lps Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución"), el 
Instituto es un órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene 
por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme 
a lo dispu~sto en la propia Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal 
efecto, tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las r~des y la prestación de 
los servicios de radiodifusión y teleéomunicaciones, así como del acceso a 

) 

4 
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infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en 
los artículos 60. y ?o. de la Cdnstitución. 1 

1 

' 
~ 

Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículQ.28 de la Constitución dispone que 
corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de 
cesiones o cambios de corltrol accionario, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 

\ 

Asimismo, conforme al artículo 28 párrafo décimo sexto de la Constitución, el Instituto es 
la autoridad en la materia de competencia económica de los sectores de radiodifusión _...,. 
y telecomunicaciones, por lo, que entre otros aspectos, regulará de forma asimétrica a 
los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las· barreras a 
la competencia y la libre cioncurrencia e impondrá límites a la concentración, al 1 

concesionamlento y a la propiedad cruzada que controle varios medios d~ 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismQ_ mercado o zona de cobertura geográfica. 1

1 

\ \ 

De igual forma, conforme, a lo esta9lecido .en los artículos 15 fracción IV y 17, fracción 1 
de la Ley y 6 fracciones I y XXXVIII del Estatuto Orgánico, corresponde al Pleno del Instituto 
la facultad de otorgar las concesiones previstas en dicho ordenamiento legal y resolver 
sobre su prórroga. "-- ..--

Para dichos efectos, conforme a los artículos 32 y 34 fracción II del Estatuto Orgánico, 
1 

corresp<;:>nde originariamente a la Unidad de Concesiones y Servicios por conducto de 
1 

la Dirección General de Concesiones de Rogiodifusión, tramitar y evaluar las solicitudes 
de prórr~ga de concesiones en materia de radiodifusión para 

I 
someterlas a 

consideración del Pleno. ~ \ 
-::._ I ! 

. . \ 
En este orden de ideas y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la ra~iodifusión, así como la 
facultad p9ra resol~er sobre la prór1/oga de concesiones, el Pleno, como órgano máximo 
de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para resolver la 

\ 

Solicitud de Prórroga que nos ocupa. 
1 

Segundo.- Marco Jurídico a6licable. Para/efectos del trámite e Integración de la Solicitud 
- -

de Prórroga materia de la presente Resolución, deberán observarse los requisitos 
establecidos en la legislación vigente al momento de la presentación de las mismas, esto 
es, 'en concordancia con lo dispuesto en la Constitución, la Ley, la Ley Federal de 
Derechos y el Estatuto Orgánico, _ _ 

\ 

/ 

) 
7 
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El artículo 28 de la Constitució~, párrafo décimo séptimo, dota de facultades al Instituto 
para otorgar concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones, así como 
fijar el monto de las contraprestaciones por su otorgamiento, una vez recibida la opinión 
de la autoridad hacendaria. De igual manera, señala que el Instituto deberá notificar al 

/ 

Secretario del ramo previamente a su determinación, quien podrá emitir su opinión 
técnica no vinculante en un plazo de 30 días naturales. Al efecto, a continuación se, 
transcribe de manera íntegra el párrafo citado: " 

/ 
"Arlfcu/028 . ... 

Corresponde al Instituto, el otorgamiento, la revocación, así como lg autorización de 
cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de socíeda

1
des 

relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. El 
Instituto notificará al Secretario del ramo previo a su determinación, quien podrá emitir una 
opinión técnica. Las concesiones podrán ser para uso comercial, público, privado y social 
que incluyen las comunitarias y las indígenas, las que se sujetarán, de acuerdo con sus 
fines, a los principios establecidos en los artículos 2o., 3o., 60. y lo. de esta Constitución. El 
Instituto fijará el monto de las contraprestaciones por el otorgamiento de las concesiones, 
así como por la autorización de servicios vinculados a éstas, prevía opinión de la autoridad 
hdcendaría. Las opiniones a que se refiere este párrafo no serán v,ínculantes y deberán 
emitirse en un plazo no mayor de treinta días; transcurrido dicho plazo sin que se emitan 
las opiniones, el Instituto continuará los trámites correspondientes." 

Por su parte, el artículo 114 de la Ley señala a la letra lo siguiente: 

/ 
•Artfcu/o 7 74. Para el otorgamiento de las prórrogas de concesiones de bandas de 
frecuencias o de recursos orbitales, será necesario que el concesionario la solicite al 
Instituto dentro del año previo al inicio de la última quinta parte del plazo de vigencia de 
la concesión, se encuentre al corriente en el cumplimiento de las \oblígacíon@s 
establecidas en la Ley y demás I disposiciones aplicables, así como en su título d~ 
concesión. 

El Instituto resolverá dentro del año siguiente a la presentación de la solicitud, sí existe 
Interés público en recuperar el espectro radioeléctrico o los recursos orbitales, en cuyo 
caso notificará pi concesionario su determinación y__procederá la terminación de la 
concesión al término de su vigencia. \ 

En caso que el Instituto determine que no existe interés público en recuperar el espectro 
radíoelf3ctríco o los recursos orbitales, otorgará la prórroga solicitada dentro del mismo 
plazo señalado en el artículo anterior, siempre y cuando el concesionario acepte, 
previamente, las nuevas condiciones que fije el Instituto, entre las que se Incluirá el pago 
de una contraprestación. 

Para el otorgamiento de las prórrogas de las concesiones a las que se refiere esta Ley, el 
Instituto notificará a la Seqetaría, previo a su determinación, quien podrq emitir una 

1 

.! 

! 
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opinión técnica no vincul~nte, en un plazo no mayor a treinta días. Transcurrido este plazo 
sin que se emita la opinión, el Instituto continuará el trámite correspondiente. 

Asimismo, con fecha 15 de junio de 2018, fue publicado en el DOF, el Decreto por el que 
se_ adiciona un tercer párrafo al Artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Ley para 
quedar como sigue: ~ --.. __ 

-, \ 

¡~ 

/ 

"SÉPTIMO. Sin perjuicio de lo estab}~cido en la Ley Federal de Telecomunicacione) 
y Radiodifusión que se §)<Pide por virtud del Decreto, en la ley y en la normatividad 
que al efecto emita el Instituto Federal de Telecomunicaciones, las concesiones y 
permisos otorgados con anterioridad a l.g entrada en vigor del presente Decreto, se 
mantendrán en los términos y condiciones consignados en los respectivos títulos o 

1 ' 

permisos hasta su terminación, a menos que se obtenga la autorización para prestar 
'- / 

servicios adiciona/es a los que son objeto de su concesión o hubiere traRsitado a la 
<J?Oncesión única prevÍsta en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
en cuyo caso, se estará a los términos y condiciones que/e/ Instituto Fede~a/ de 
T1tecomunicaciones establezca. - ' / 

1 

Tratándose de concesiones de espectro radioeléctrico, no podrá,::y modificarse en 

1 
cu'anto al plazo de la concesión, la cobertura autorizada y la cantidad de 
Megahertz concesiónados, ni modificar las condiciones de hacer o no hacer 

' previstas en el título de concesión de origen y que hubieren sido determinantes para 
el otorgamiento de la concesión. 1 

\ 

Las solicitudes de prórroga de concesiones de radiodifusión sonora presentadas con 
anterioridad a la fecha de terminación de la vigenciá original establecida en los 
títulos correspondientes se resolverán én términos de lo dispuesto en el artículo 114 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radioditusión, sin que resulte aplicable 
el plazo previsto para la solicitud de prórroga de que se trate.· 

(Énfasis añadido) 
\ 

De los artículos transcrito9, se advierte que todós aquellos títulos de concesión que fueron 
otorgados con anterioridad a la entrada en vigor del Decreto de Ley, deben mantenerse 

' 
en sus términos y condiciones, con las salvedades que establece la ley; asimismo, 
respecto de las solicitudes de prórroga presentadas con anterioridad a la fecha de 
terminación/de la vigencia original establecida en los títulos correspondientes se deberá 
resolver en términos de_ lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, sin qu~~esulte aplicable el plazo previsto en .ese 
artículo, es decir, no es exigible que sean pres~tadap dentro del año pre~io al inicio ~~ ~~ 
la última quinta parte del plazo de vigencia de la concesión. ,,,. 

/ 

/ 

----
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No obstante lo anterior, el artículo Segundo Transitorio del Decreto por el que se adiciona 
un tercer párrafo al Artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Ley establece que dicha 

J • \ 

salvedad, relativa d la oportunidad en la presentación de las solicitudes de prórroga, 
únicamente es aplicable para aquellas solicitudes presentadas con anterioridad a la - . 
entrada en vigor de ese Decreto. 

En esa tesitura, se desprende que los supuestos de procedencia pgra el otorgamiento 
de la prórroga de concesión en materia de radiodifusión que nos ocupa son: (i) solicitarlo 
al Instituto antes de la terminación de la vigencia de la concesión; (ii) estar al corriente 
en el cumplimientq de las obligaciones establecidas en la Leyí'el título de. concesión y 
demás disposiciones aplicables; (iii) determinar si existe interés público por parte del 

( 1.nstituto en recuperar el espectro radioeléctrico concesionado; (iv) que se cuente c~n 
la 0¡3inlón técnica no vinculante por parte de la SCT; y, (v) aceptar previamente las 

"' 

nuevas condiciones. 1 

Por otro lado, conforme a lo dispuesto en los artículos 29 fracción VII y 50 fracción XII del 
Estatuto Orgánico, éste último vigente al momento de su solicitud, se requirió la emisión 
de' las opiniones o dictámenes correspondientes de las Unldad~s de Espectro 
Radioeléctrico y de Coíí)petencia Económica en el marco de sus respectivas 
atribuciones en relación con la solicitud que nos ocupa. 

Cabe destacar que para este tipo de solicitud debe acatarse el requisito de 

1 procedencia establecido por el artículo 124 fracción IV de la Ley Federal de Derechos 
I 

) 

vigente al inicio del trámite, el cual dispone la obligación de pagar los derechos por el 
estudio y revisión del cumplimiento dr obligaciones de la concesión que se solícita 
refrendar, como es el caso que nos octJpa. 

/ 

Tercero.- Análisis de la Solicitud de Prórrdga. La Unidad de CQncesiones y Servicios por 
conducto de la Dir~cción General de Concesiones de Radiodifusión realizó el análisis de 
la Solicitud 9e Prórroga de conformidad con lo señalado en el artículo 114 de la Ley, en 
armonía con lo señalado en el Decreto por el que se adiciona un tercer párrafo al 
Artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Ley, en losslguientes términos: 

\ / 

/ . 

a) Temporalidad. De conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 
Séptimo Transitorio del Decreto de Ley en relación con el Segundo Transitorio del 
Decreto por el que se adiciona un tercer párrafo al Artículo Séptimo Transitorio del 
Decreto de Ley, relativo a que el plazo señalado en el artículo 114 de la Ley no le 
es aplicable a los Concesionarios que presentaron su solicitud de prórroga 
previamente al 16 de junio de 2018, y siempre que lo hayan hecho, con anterioridad 

8 
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a la fecha de terminación de la vigencia original establecida en el título 
correspondiente, en el presente caso s~ advierte la actualizaéÍón de este supuesto 
de oportunidad para el Concesionario. 

\/)c;3a,i91~.oa,:rm.1i9 
• •DE. COIICES!ÓN}: .. 

• JNIC!éi,:: • lE!ÍMINQ •. 

16-nov-17 

" / En virtud de lo expuesto, este Instituto considera que el requisito de oportunidad se 
encuentra cumplido. 

. l 
b) Cumplimiento de obligaciones. Mediante oficio IFT /225/UC/DG-syv /5 l 78/2018 de 

/ fecha l O de diciembre de 2018, la Unidad de Cumplimiento, remitió,~! dictamen 
como resultado de la revisión pocumental del cumplimjento de las obligaciones 
practicada al expeaiente del Concesionario, er;i el que se advierte qu

1
e a la fecha 

en la cual se emitió el mismo, el Concesiohario acredito la prestación del servicio de 
\radiodifusión y el aprovechamiento de las bandas de frecuencias concesionadas 
en la población principal a servir. 

_./ 

De igual manera, se advierte qtJe a la fecha en la cual se emite el mismo, el 
Concesionario incumplió con la presentación del formato de estructura accionaria 
o de partes sociales, correspondiente a los años 2015, 2016, 2017, y 2018, 
ciréunstancia que no pone en riesg.9 o afecta la prestación del servicio de 
radiodifusión que ofrece el Concesionario. 

\ 

Lo anterior es así, toda vez que se trata de obligaciones rectificables por parte del 
Concesionario, por lo que-si su inobservancia motivase la negativa de la solicitud/ae 
referencia resultaría en una consecuencia desm~dida, pues el objeto de la 

1 - / 

Concesión es la prestación de un servicio de interés @eneral én condiciones de 
continuidad, carácter inherente al servicib de radiodifusión ~n términos del artícGlo 
6º constitucional.\ ,,..., / r1 
En ese sentido, este Pl~no considera que, si bien el dictamen de obligaciones 
emitido por la Unidad de Cumplimiento hace constar omisiones por parte del 
Concesionario, éstas no se consideran motiv-0 suficiente para negar la prórroga 
solicitada. 

/ /"' / 

A este respecto, esta autoridad considera importante señalar que, la resolución 
favorable de la prórroga, no exime al Concesionario del cumplimiento de la~ 
obligaciones originadas durante la vigencia de la concesión objeto de prórroga o 
de las responsabilidades en que hubieren incurrido al Concesionario con rr1,otivo del \ : 



/ 

~\ 

incumplimiento a las condiciones establecidas en las disposiciones legales, fiscales 
o administrativas, incluidas las contenidas en los títulos de concesión en comento. 

I 
c) Aceptación de condiciones. Por cuanto hace a este requisito, que refiere que el 

Concesionario deberá aceptar las nuevas condiciones que establezca el propio 
Instituto, se consigera que tendrán que hacerse del conocimiento del Concesionario 
las nuevas condiciones que se establecerán en los Títulos de Concesión que en su 

/ caso se otorgue, ello a efecto de que éstos manifiesten su conformi~ad y total 
aceptación de las mismas_, previamente a la entrega de dichos instrumentos. 

Asimismo, este Pleno estima que en atención a lo di~puesto en el numeral 8.3 de la 
"Disposición Técnica IFT-002-2076: Especificaciones y requerimientos para la.instalación y 
operación cde las estaciones de radiodifusiór'Í sonora en frec;uencia modulada en (~ 
banda de 88 MHz a 108 MHz", la anchura de la banda ocupada por la estación de 
radiodifusión sonora de FM es de 240 kHz (120 kHz a cada lado de la portaddra principal); 
por tanto, en la medida en que se hace un uso continuo de estas frecuencias para las 
transmisiones de la señal radiodifundida, es que se hace un uso correcto y eficiente del 
espectro concesionado para tal fin. 

Adicionalmente, el Concesionario a través del cumplimiento periódico de la obligación 
de presentavla información a-que se refiere el "Acuerdo por el que se modifica el 
Acuerdo por el que se integra en un solo documento, la información técnica, 
programática, estadística y económica que los cóncesionarios y permisionarios de 
radiodifusión deben exhibir anualmente a las secretarías de Comunicaciones y 
Transportes y de Gobernación, publicado el 30 de abril de 1997", publicado en el DOF el 
28 de junio de 2013, da cuenta de que se ha operado la estación de manera regular. 

1 

Por otro lgdo, tal y como se señaló en el Antecedente XVI de la presente Resolución, la 
SCT conforme a lo ordenado en el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la 
Constitución y fracción I del artículo 9 de la Ley, mediante oficio l .-143 de -fecha 13 de 
julio de 2018, emitió opinión técnica no vinculante respecto de la prórroga de la 
Concesión materia de la presente Resolución, donde, entre otras cosas, señaló que de 
autorizarse la prórroga se dota de certeza jurídica al Concesionario además de permitirle 
9ontinuar con el uso, aprovechamiento y explotación de las !frecuencias del espectro 
radioeléctrico concesionadas, para seguir prestando el servicio de radiodifusión 
considerado en la Carta Magna como un servicio de interés general. 

' 
Ahora bien, en cuanto a lo establecido en el tercer párrafo del artículo 114 dEÁ la Ley, la 
Unidad de Espectro Radioeléctrico con oficio señalado en el Antecedente XIII 

1
emitió 

( 

10 
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opinión indicando que no existe interés público en recuperar el espectro conc~ionado, 
para su replanificación o futura utilización para un servicio distinto al de Radiodifusión. 

De Igual forma, . el Concesionario adjuntó el comprobante de pago de derechos 
correspondiente y conforme a la Ley Federal de Derechos vigente, por concepto de 
estudio '{ revisión del cumplimiento de obligaciones de ~ concesión que se solicita 
prorrogar. 

Por lo descrito en los puntos antes referidos, se considera que se han satisfecho los 
~ -

requisitos de propedencla de la prórroga, establecidos en las disposiciones legales 
aplicables y en la propiq/Cºncesión y no se advierte ninguna 9tra causa o Impedimento 
legal, · en consecuencia, esta autdridad estima procedente el oto(gamiento de la 
prórroga solicitada. 

J_ 

Cuarto.- Cambio de Frecuencia de AM a FM. Como se señaló anteriormente, la COFETEL 
autorizó al Concesionario el cambio de la frecuencia de AM p<;1ra operar en la banda 
de FM, en términos de lo establecido en el Acuerdo de Cambio de Frecuencias. \ 

El numeral Sexto del citado Acuerdo de Cambio de Frecuencias esteblecía 
expresamente los términos bajo los cuales el Concesionario debía observar a efectd de 
op~rar en la banda de frecuencias de FM, para lo cual disponía lo siguiente: 

/ 
"SEXTO.- El concesionario o permisionarlo de9erá iniciar operaciones en la frecuencia 
de FM en un plazo no mayor de un año, contado a partir de que se notifique el cambio 
de frecuencia, atendiendo a los parámetros autorizados. 

El concesionario o permislonar/o deberá continuar la operación de la frecuencia de 
AM estando obligado a transmitir en forma simultánea el mismo contenido de 
programación eh las frecuencias de AM y FM durante un año, contado a partir del 
cambio de frecuencias, salvo que en la cobertura de la estaclónde AM se encuentren 
poblaciones q__ue únicamente reciben el servlcio,de AM, debiendo transmitir en forma \ 
simultánea el mismo contenido en ambas frecuencias por el tiempo que determine la 
Comisión en,cada caso. / 

/ 

Vencido dicho plazo, concluirá el-derecho del concesionario o permlsionar/o c:Je usar, 
aprovechar y explotar la frecuencia dé! AM, y únicamente podrá prestar el servicio 
conceslonado a través de la frecuencia de FM. " I 

.. '\.._ 

(Énfasis añadido) 

( 

/ 

En consistencia con lo anterior, las aLJ_~orlzaclones de cambio de frecuencias en su 
Condición Novena, señalan la obligación de los Concesionarios de continuar operando 
en la frecuencia de la banda de AM y de transmitir en forma simultánea el mismo .. 

/ 

I 

I 

/ 
\ 

\ 
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/ 

/ 

contenido de la programación en la frecuencia de la banda de FM durante un año 
contado a partir de la fecha del inicio de las operaciones .en la banda de FM, en el 
entendido de que vencidci dicho plazo, concluirá su derecho de usar, aprovechar y 
explotar la frecuencia de la banda de AM, y únicamente podrá continuar prestando el 
servici6 concesionado a través de la frecuencia de la banda de FM, por el tiempo de 

. \ 
vigencia de su concesión. 

) 

Asimismo, las Condiciones Décima y Décima Segunda de las autorizaciones que nos 
ocupan señalan: 

\ 

"' "DÉCIMA.- La pre$ente autorización no crea derechos reales, otprga simplemehte frente 
a la administración y sin perjuicio de terceros, _ el derecho a realizar los usos, 
aprovechamientos o- explotaciones de acuec_do con las 'reglas y condiciones que 
establezcan las leyes y el título de concesión. " --... / 

"DÉCIMA SEGUNDA.- La Concesionaria acepta la presente autorización del cambio de 
la frecuencia (. . .) concesionaqGJ, objeto de este oficio y su uso, en cualquier forma, 
impllcl° la aceptación)_ncondicional de todas sus Condiciones. " / 

Conforme a lo1 anterior, mediante escrito presentatlo el 13 de diciembre de 2012, el 
Concesionario informó la cónclusión de los trabajos de instalación y operaciones de 
pruebas realizados por la autorizeción de cambio de frecuencia. De igual forma, el dño 

/ para realizar l~s transmisiones simultáneas a que se refiere el numeral Sexto del Acuerdo 
de Cambio de Frecuencias ha vencido, en ese sentido, concluyó el derecho del 
Concesionario para usar, aprovechar y explotar la frecuencia de AM, en atención a que 
esta frecuencia al constituir uh bien pe dominie público revirtió de pleno derecho a la 
Nación por disposición del multicitado Acuerdo y, por lo tanto, se extinguió en forma 

'\ automática el derecho del concesionario a la utilización de la \recuencia de AM, ante 
lo cual, únicam~nte puede continuar proporcionando el\servicio concesionado a través 
del aprovechamiento o explotación de la frecuencia de FM. 

Por lo anterior, la prórroga de vigencia de la Concesión "materia de la presehte 
Resolución, sólo involucra el Concesionamiento sobre espectro radioeléctrico en la 
banda <tie FM para la prestación del servicto'de radiodifusión sonora. 

Quinto.- Continuidad de trasmisiones en ampljtud \ modulada de estaclo11es · de 
Radiodifusión Sonora. Como se s~ñaló en el Antecedente VI, el Instituto, con el objeto 
de garantizar la continuidad del servicio de radiodifusión sonora, determinó que ~ . 
estación XELQ-AM, deberá seguir ..operando en la·banda de AM en términos del numeral 
sexto del "Acuerdo por el que se establecen los requisitos para llevar d\cabo el cambio 
de frecuencias autorizadas para prestar el Sf;Jrvicio de radio y que. operan en la bandQ 

/ / 
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de Amplitud Modulada, afín de optimizar el uso, aprovechamiento y explotación de. un 
qíen del dominio publico ea transición a la radío digital'~ publicado el 15 de septiembre 
de 2008 . 

/ 

En ese sentido, en términos del citado Acuerdo, el Concesionario de la estación de radio 
con dlstintivó de llamada XELQ-AM deberá seguir operando la frecuencia en AM hasta 
el término de su vigencia, o bien, hasta en tanto el lnstituto, ___ cuente con elementos 
adicionales para definir la terminación de dicha obligación, para lo cual deberá 
transmitir en forma simultánea el mismo contenido en las bandas de amplitud modulada 
(AM) y de frecuencia modulada (FM), con el fjA de atender lo dispuesto en el numeral 
sexto del Acuerdo de'Cambio de Frecuencias. ---- / 

/ 

Lo anterior, sin perjuicJo de que eLConcesionario solicite o aporte elementos adicionales 
de inform6ción para que el Instituto determine si persisten las condiciones que dieron 
origen o motivaron la emisión del Acuerdo de continuidad del servl~io. 

En razón de lo anterior, la operación de la estación de Amplitud Modulada, representa 
para' el Concesionario una carga regulatorla impuesta por E?I Instituto con el propósito 
de garantizar la efectiva prestación de un servicio de interés general. 

\ 
En ese sentido, el.Jítulo de concesión que se otorga en el presente acto se refiere sólo a 
la banda de Frecuencia Modulada; y por lo que -nace 9l Amplitud Modulada, su 
µtllizaclón se mantiene en términos de los Acuerdos de Continuic;:iad para privilegiar la 
continuidad dre UQ servicio ,en una localidad en concreto; es decir, se trata del 
cumplimiento por parte del Concesionario de una determináción regulatoria del 

lnstitut~, " J 

Por lo antes expuesto, considerando que la prestación del servicio público de 
1 

radiodifusión sonora en la banda dé' AM por parte del Concesionario se trctlta del 
cumplimiento de una obligación, y toda vez que la presente Resoluqión sólo involucra el 
concesionamiento sobre espectro radioeléctrico en la banda de FM, el Concesionario 
deberá pagar una contraprestación por el btorgamiento de una concJsión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico\ para uso 
comercial en la banda de Frecuencia Modulada, en los términos señalados en el 
Considerando Noveno de la,..presente Resolución. 

I 
A mayor abundamiento, esta autoridad considera relevar:1te destacar que la frecuencia 
de AM no será objeto de otorgamiento de un título de c7ncesión y por ello, no se justifica 
el pago de una contraprestación en términos ele! articulo l 00 de la Ley; ya que no 

/ / 

J / 

! 

/ 
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estamos ante un otorgamiento, prórroga, cambio en los servicios o una autori~ación de 
servicios vinculados a la concesión re~pecto de la frecuencia de AM. En ese sentido, las 
resoluciones reconocen que se consetva la obligación impuesta a los concesionarios en 
el Acuerdo de Continuidad de mantener la operación en la banda de AM. 

I 

De igual manera, debe resaltarse que el Concesionario tiene la obligación de continuar 
la operación de la frecuencia .de AM y de transmitir en forma simultánea el mismo 
contenido de programación en las frecuencias de AM y FM; esto significa que el uso de 
la frecuencia de AM se encuentra acotado y condicionado a lo dispuesto por e! 
Acuerdo de Continuidad. 

1 

Por estas razones, en el citado Acuerdo de Continuidad referido en el Antecedente VI, 
en el que se estableció la obligación de mantener la operación de las frecuencias de ¡ 

AM, posteriormente al año de transmisiones simultáneas, no se consideró el pago de una 
contraprestación por el periodo (indefinido) en el que debían hacer uso de la frecuencia 
para cumplir con el principio de continuidad de los servicios. Esto es, se trata de un 
antecedente directo e inmediato en el que ante las mismas circunstancias no existió el .. 

1 / \ 
pago de una contraprestación; bajo\ el entendido de que el cumplimiento de esta 
obligpción descansa sobre el carácter de la radiodifusión como servicio público de 
interés general. Así, el artículo 28 de 1a Constitución, establece que el Instituto tiene el 1 

mandato de garantizar lo establecido en los artículos 6º y 7° del propio texto 
constitucional, los cuales P!~vén, entre otras cosas, el derecho fundamental de acceso 
a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones y1 otorgayi a dichos servicios la 
naturaleza de servicios públicos de interés general, respecto de los cuales el Estado 
señalaró las condiciones de competencia efectiva y se brinde los beneficios de la cultura 

/ 

a toda la pgblación. 
/ 

1 
Sexto.- Opinión en materia de compJtencla económica. La Dirección General de 

· Concentraciones y Concesiones adscrita a la Unidad f de Competencia Económica, 
emitió la opinión señalada en.el Antecedente XVII, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 50 fracción XII del Estatuto OrGánico vigente en la fecha de emisión de tal 
opinión. 

" Al respecto, señaló que en caso de autorizar la,prórroga de la estación con distintivo de 
llamada XHLQ..FM, no se prevé que se generen efectos contrarios al proceso de 
competencia y libre concurrenciq en la localidad en la que se presta el servicio de radio 
abiertd comercial. ~ ~ · / 

\ 

/ 
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Por lo antes expuesto, este Instituto considera que si bien se ha realizado un análisis en ( 
materia de competencia económica en términos de las facultades estatutarias del 

\ I 

Instituto, el procedimiento para resolver la Solicitud de Prórroga materia de la presente 
Resolución, está fundamentada en la ~ey y en el propio tífülct de concesión a 

\ 

prorrogarse, en términos de los artículos Séptimo Trc:;msitori0 del Decreto de Reforma 
Constitucional y Sexto Transitorib del Decreto de Ley, pues el presente procedimiento 
sólo tiene por objeto determinar la prQcedencia para continuar operando la estación al 
amparo del título originalmente otorgado mediante su prórroga, lo que no impide que 

" el lnstit~to pueda actuar mediante los procedimientos idó~eos P~!ª tales fines. 

Lo anterior, sin perjuicio de que este Instituto pueda ejercer las facultades con que 
cuenta para investigar y, err su caso,"-determinar si existen las condiciones de 
compete_ncia 

I
en los mercados con el objeto de satisfacer los princlíllos y finalidades a 

que se refieren los artículos 6º apartado B fracción 111 y 28 párrafos décimo quinto, décimo 
"sexto y décimo séptimo .de la Constitución. 

En efecto, debe señalarse que la figura de la prórroga de concesión, reporta beneficios - •, 

importantes para la continuidad en la prestación de los servicios, así como incentiva lá 
inversión y el desarrollo tecnológico, ademéis que favorece la generación, 
mantenimiento/y estabilidad de las fuentes de trabajo necesarias para la operación y 
fundonamiento de las estaciones de radiodifusión. 

_/ \ 

En conclusión, al haberse satisfecho los r~quisitos exigibles, atento a las disp9siciones 
legales y reglamentarias aplicables, y al no advertirse ninguna cbusa o impedimento 
leg~I, se considera procedente el otorgamiento de la prórroga de la Concesión. . ) 

Séptimo.- Conc~slones para uso comercial. Como se precisó previamente, en el 
pres~nte procedimiento de pr6rrogq resulta aplicable la legislación vigente al momento 
de la presentación de la Solicitud de Prórroga. En tal sentido, el régimen aplicable para 
el otorgamiento del título correspondiente será el previsto fil1 la Ley, en atención a que 
las condiciones regulator[as que deberá observar el Concesionario deben ser acordes a 
las disposiciones constitucionalés y legales vigentes al momento en el que se resuelv~su 
otorgamiento al tratarse de actividadeszegula9as relacionadas con la presJpción de un 
servicio de interés público. En ese sentido, cabe hacer mención que la figura jurídicd de 
refren_do debe equipararse a la de prórroga, conforme al objeto para el cual se solicita 
su otorgamiento. 

' J 
~ En consecuencia, atento a lo expuesto en el párrafo'\anterior, así como en razón de 

haberse satisfecho los requisitos J3eñalados en el Considerando Tercero de la presente 
' "' . 

J 



/ 
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Resolución, procede el otorgamiento de la concesión sobre el espectro radioeléctrico\ 
para uso comercial toda vez que el uso, aprovecharriiento y explotación de las bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico es con fines de lucro, en términos de" lo 
dispuesto por el artículo 76 fracción I de la Ley! 

\ 
¡ \ 

Asimismo, se considera procedente otorgar en este acto administrativo, una concesión 
única para uso comercial en términos de lo dispuesto por los artículos 66 y 75, párrafo 
segundo de la Ley, en virtud de que ésta ~~ la que confiere el derecho de prestar todo 
tipo de servicios de teleéomunicaciones ~ radiodifu~ión. 

Los Anexos l y 2 de la presente Resolución contienen los modelos de los títulos de 
concesión de bbndas de frecuencias del espectro radioeléctrico y en su caso de 
concesión única a que se refiere el párrafo anterior, los cuales establecen los términos y 
condiciones a que estará sujeto 

1
el Concesionario inyolucrado. 

/ 

Octavo.- Vigencia de,las concesiones para uso comercial. En términos de lo dispuesto 
por los artículos 72 y 75 de\la Ley, la vigencia de la concesión única y las concesiones 
sobre el espectro radioeléctrico para uso comercial, serán hasta por 30 (treinta) y 20 
(veinte) años respectivamente. 

" 
En este sentido, la vigencia de la Concesión sobre el espectro radioeléctrico para u'o 
comercial que con motivo de la presente Resolución se

1 
otorgue, será de 20 (veinte) años, 

en tanto que la Concesióh única para uso comercial tendrán una vigencia de 30 
(treinta) años, contados a partir del día siguiente de la fecha de vencimiento 
establecida en la Concesión respeytiva. 1 

Al respecto, es-importante resaltar que la vigencia se ajusta a lo estipulado e!i la Ley, 
toda vez que se trata de un nuevo __ acto de otorgamiento que estará sujeto a las 
disposiciones del marco regLJlatorio vigente, por lo que se considera que no existe 
impedimento alguno para que el Instituto conforme a sus atribuciones conferidas 
establezca el máximo periodo de vigencia en la'éoncesión a otorgar. 

Finalmente, se debe advertir ql'.Íe dicho plazo máximo previsto en la Ley es congruente/ 
con' la vigencia otorgada para las concesioi1e~ para uso comercial en materia de 
radiodifusión que el Instituto ha resuelto previamente a favor de otros concesionarios, lo 
cual refleja un trato equitativo en relación con la ~oncesión cuyo otorgamiento se 

/ 

resuelve en virtud de la presente Resolución. 
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Noveno.- Contraprestación. La banda de frecuencias del e-spectro radioeléctrico objeto 
de las Concesiones, en términos de los párrafos cuarto y sexto del artículo 27 de la .e 
Constitución, constituye un bien del dominio directo de la Nación, cuyo uso, 
aprovechamiento o explotación puede s.er otorgado en concesión a los particulares 

1 

para prestar el servicio público de radiodifusión. 1, \ 

El espacio aéreo es el medio en el que se propagan las ondas electromdgnéticas, que 
se utilizan para la difusión de ideas, señales, signos o imágenes, mediante la instalación, 
funcionamiento y operación de estaciones de rc;z¡dio y televisión,

1 

es decir, el espectro 
radioeléctrico, conforme a lo establecido en el artículo 134 de la propia Constitución, 

/ \ \ / 
constituye un recurso económico·del Establo, al efecto dicho precepto establece: 

\ 

-¡ 
·Artículo 13~. Los recursos económicos de que dispongan bJederación, los estados, 
los municlpibs, el Distrito Federal y los órganos político-administrativos qe sus 
demarcaciones terptoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, economfa, 
transparencia y honradez para satisfacer los ob}etfv9s a los qUe estén destinados. 

\ 

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo;de bienes, prestación 
de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obla que realicen, se 
adjudicarán o llevarán a cabo a través de //citaciones públicas mediante convocatoria 
pública para que libremente se presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, 
que será abierto públicamente, a fin de asegurar al Estado las mejores condiciones 
disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás 
circunstancias pertinentes. J 

Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para \ , 
asegurar dichas condiciones, las leyes estab/ece(án las bases, procedimientos, reglas, 
requlsitos,y demál elementos para acreditar I la economía, eficacia, eficiencia, \ 
lmpar~lalldad y honradez que Q§eguren las ,re/ores condiciones para el Estádo. 

/ 

En ese sentido, es importante señalar que, entendidos los recursos económicos coqio 
bienes del dominio de la Nación susceptibles de concesic;marse a cambio de una 
contraprestación, el espectro radioeléctrico debe considerarse también como recurso 
económico en su dmplia acepción, al que son aplicables los principios contenidos en el 
citado artículo)l34 ,Constitucional, respecto del genEÍro ~najenaciones; por lo que en el 
caso el otorgamiento de la prórroga de la concesión que el Estado realiza, éste tiene 
derecho a recibir una contraprestación económica, máxime que, en el presente 
S\Jpuesto, da lugar a una explotación con fines de lucro. 
/ 

) 

\ 

\ 

/ 

\ 



/ 

I 
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Específicamente, el derecho del Estado a recibir una contraprestación económlc_p por 
el otorgamiento de una concesión que otorga el uso, aprovechamiento y explotación 
de un bien del dominio directo de la Nación, se encuentra establecido en los artículos 28 
párrafo décimo séptimo de la Constitución y 114 de la Ley. 

/ 

Derivado de lo anterior, es necesario Identificar el alcance d,e dichos precerptos en 
relación con el pago de una contraprestación a favor rlel Estado. 

1 ." '1' 
\ 

/ 

Al respecto, es Importante señalar que el término "otorgamiento", de acuerdo con el 
Diccionario de lq Real Academia Española deriva del verbo otorgar, definido éste como 
"consentir, condescendero conceder algo que se pide o se pregunta"1

• 

Conforme a ello, la ac~pclón "otorgar", no es llmltante a la entrega de nuevas 
concesiones, sino que se refiere a todo aquel acto mediante el cual el Estado cede el 
derecho de uso, aprovechamiento y explotaclón,de bienes dominio de la Nación, sea 
.por primera ocasión, Qomo en el cgso del otorgamiento de frecuencias de radiodifusión 
a razón y con motivo de un procedlrQlento licltatorlo, o bien, como es el caso que nos " 
ocupa, a razón de un acto mediante el cual se reitera beneficio del otorgamiento de la 
misma concesión, es decir, prorroga la autorización para seguir usando, aprovechando \ 
y explotando el bien ¡;:,revlamente concesionado (frecuencia atribuida para la 
prestación del servicio de radiodifusión). 

\ / ( 
' . i 

En ese sentido, el solicitante de la pf órroga se encuentran en la misma situación en la que 
se ubica todo aquel que obtiene por primera vez una concesión, toda vez que no 
obstante haber sido concesionarios de un bien de dominio directo de la Nación no les es 
reconocido ningún derecho real sobre el bien materia de concesión, toda vez que sólo 
concede el derecho de uso, aprovechamiento o explotación, de acuerdo con las reglas 
y condiciones que establezcan las leyes y el título de la Concesión, durante el tiempo en 
que éste se encuentre vigente, ello de conform\ldad con lo dispuesto 'kn los artículos 3, 6, 
7, 8, 13, 16 y 17 de la Ley General de Bienes Nocionales en vigor al momento de la 

\ ·. 
presentación de la solicitud. 

/ 

El procedimiento de determinación del pago de una contraprestación por el 
otorgamiento de una concesión para usar, aprovechar y expl()tar bÓndas de frecuencia 
del espectro radioeléctrico para lJso comercial débe realizarse conforme al artículo Ll 4 
~e la Ley, toda vez que como se Indicó en el Considerando Segundo de la presente 

1 

Resolución, la atención y análisis de la Solicitud de Prórroga de la concesión originarla se 

\ 

1 http://lema.rae.es/drae/?val=otorgamiento / ( 

\ ) 
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realizó de conformidad con las elisposiciones legales y administrativas aplicables al 
momento de la presentación de la mi§.ma. 

', 
En consecuencia, en ejercicio de las atribuciones establecidas el artículo 29 fracción VII 
del Estatuto Orgánico, la Unjdad de Espectro Rcdioeléctrico del lnstituto

1 
sÓÍÍcitó a la 

SHCP la' opinión (del aprovechamiento correspondiente a la prórroga de las pon cesión 
__ que nos ocupa por 20 (veinte) años; en respuesta a dicha solicitud, mediante oficio No. 

349-B-390 del 23 de mayo de 2018, la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios-de la 
' / ~ 

SHCP emitio opinión favorable respectQ del monto del aprovechamiento por concepto 
de ciontrapresfación que le corresponde cubrÍr al Concesionario por el otorgamiento de 
!9 prórroga solicitada respecto del uso, aprovechamiento y explotación de las 
frecuencias para la prestación del servicio de radiodifusión sonora. 

\ 

En específico, en el ofi9io 349-B1390 antes pitadQ, la SHCP mencionó lo siguiente: 

"( .. .) 

1. Que al utilizar la metodología de cálculo de las contraprestaciones que la entonces Coteje/ 
usó, se-logra que los aprovechamientos por los que el IFT solicita opinión sean consistentes 
con los que en su momento calculó la extinta Cofetel, de tal forma que se estima el valor 
de mercado de cada concesió1 con bask en las características particulares que tiene 
cada conce_s/ón, en cuanto a población servida, ~us caracter{sticas técnicas y' el potencial 
económico de la zona conces/onada. · " . 

2. . Que todos los aprovechamientos por el otorgamiento de una prórroga de concesión de -, 
radio que se han cobrado en México a partir de 2009 han utilizado el mismo Valor de 
Referencia (que se actual/za por inflc;tclón y se ajusta por el tiempo de vigencia de la 
concesión) y la misma metodología de cálculo. 

/ 

3. Que la metodología que utiliza el IFT para determiAar el lírr¡lte de la población de 6.5 mi/Iones 
de habitantes toma en cuenta las características actuales de las ciudades y oreas 
metropolltanas del país y los' anal/za con base en un modelo estadístico. 

4. Que con la aplicación del límite pob/acional de 6.5 millones de habitantes que el IFT utillza, 
se logra que al considerar la población servida por cada estación, no se presenten 
incrementos desproporciona/es en caso alguno y resulta aplicable a cualquier concesión 
sin Importar donde se ubique, lo que representa un criterio general y equitativo para todas 
las concesiones de radiodifusión. "' ( 

1 
/ 

5. Que, la población considerada/ para el cálculo de los aprovechamientos correspon~e al 
Censo de la Población y Vivienda INEGI 201 O y para el cá/éu/o del Factor Económico se 
utilizaron los valores de dicho Censo y los del Censo Económico 2009 (INEG/), toda vez que 
la lnforrliac/ón de dichos censos continúa siendo la más reclerte publicada a

1 
nivel 

localidad. 
/ 

/ 

\ 

! 

\ 

/ 



) 

6. Que al incorporar dentro de la fórmula a la población servida por cada estación consistente 
en el número de habitantes·cubiertos por la estación concesionadacon calidadauditiva 
(74 dBu para estaciones de FM), se logra que el aprovechamiento calculado refleje el 
tamaño de la concesión. y por lo mismo su valor económico. 

/ 

7. Que se Incluye en la metodología para e\ cálculo de los aprovechamientos un Factor 
\ Técnico que p~rmlte di~ingulr el tipo de estación de que se trate de acuerdo con sus 

características objetivas, en cuanto a su potencia radiada aparente, altura del centro de 
radiación y el contorno protegido, características que se encuentran definidas en la 
Disposición Técnica IFT-002-2016 para estaciones en la banda de FM. 

8, 

9, 

/ 
I 

Que la utilización de un Factor Económico para el cálculo de los aprovechamientos por los 
cuales se solicita opinión, se justifica en razón de que refleja el valor de mercado de las 
concesiones en las que además de la población servicia, se tome en cuenta el potencial 
económico de la cobertura que se concesiona. En donde a mayor actividad económica 
)del sector productivo de la zona concesionada, el valor de las concesiones resulta más 
grande, en donde .los incremento en el Factor Económico reflejan el Incremento en los 

' \ 
ingresos potenciales que las empresas pueden recibir. 

Que para la actualización por inflación esta Secretaría considera que es aplicable lo 
dispuesto en el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación que señala que el ~onto 
de los aprovecham7entos se actualizarán por el transcurso del tiempo y con motivo de los 
cambios de precios, por lo que resulta apl/cable el { ndlce Nacional de Precios al Consumidor 
(INPC) de marzo de 2018 que corresponde al mes anterior a la presentación de la solicitud 
de opinión, partiendo del Valor de Referencia que corresponden a diciembre de 2005. 

10. Qúe al actualizar el Valor de Referencia propuesto con base en lo dispuesto en el artículo 
~ 17-A del Código Fiscal .de la Federación, 'se logra que los aprovechamientos solicitados se 

establezcan tomando en cuenta el poder adquisitivo actual de la moneda. De esta forma, 
el Estado puede recibir el valor correspondiente al bien de la Nación que se está 
concesionando. Actualizar el monto de la contraprestación a una fecha anterior implicaría 
que el Estado recibiera un importe que no refelajría el valor del bien concesionado a esta 
fecha. <;:on esta actualización por inflación, no se aplican en momento alguno los recargos 
a los que ha referencia el artículo 21 del Código Fiscal de la Federación (CFF). 

11. Que conforme a la fórmula establecida para
1
et cálculo de las cdntrr:¿prestaclones, el ~olor 

de Referencia se multiplica por el número de habitantes (Población Servida) y por la suma 
del Factor Técnico y del Factor Económico, por lo tanto, cualquier cambio en el Valor de 
Referencia se verá reflejado en la mlsmb proporción sobre el monto de la cdmtraprestación 
que se obtenga, por ello la actualización por Inflación estipulada en el artículo 17-A del CFF 
se realiza únicamente sobre el Valor de Referencia y con ello se logra que el valor de /a

1 
contraprestación estimada refleje en la misma proporción la actualización por Inflación. 

12. Que el Valor de Referencia actualizado con el INPC de marzo de 2018 es de $1.0295 pesos 
por habitante por estación de radio FM. El valor corresponde a concesiones con una 
vigencia de,.20 años. Este valor de referencia, de acuerdo con la Información 
proporcionada por el /FT, refleja el valor actual que cada radioescucHa potencial aporta al 
valor de¡mercado de la éoncesión de radio. 

\ 

( 

/ 

\ 
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13. Que el IFT sigue utilizando la metodología señalada en el presente oficio, debido a que los 
concesionarios presentaron su solicitud de prórroga, cpn anterioridad al Acuerdo del Pleno 
del IFT no. P/IFT/061217/822 celebrado el 6 de diciembre de 2017, donde se declaran 
desiertos los lotes no asignados durante el proceso Licitación /FT-4, realizada para otorgar 

,.___ diversas concesiones de frecuencias de espectro radioeléctrico para el Servicio Público de 
Radiodifusión Sonora en las bandas de AM y FM, y por lo tanto, se da por terminada la 
Licitación IFT-4, por lo que en el mof1")_ento de presentar su solicitud aún no se contaba con 
una referencia de mercado final a partir de la licitación tal como lo señala el inciso V del 
arj!cu/o 100 de la Ley Federal de Te/ecomunicac/o~es y Radiodifusión. 

' 
/ 14:--Que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su resolución no. 26/2006, determinó 

constitucional fijar una contraprestación por el 9torgamiento de la prórrogg_de concesiones 
de radio, por lo que se ha utilizado una met6dología que Incluye un Valor de Referencia 
para determinar el m2nto del aprovebhamlento para~a prórroga de una concesión--de 
radio, siendo la misma metodología que/a Secretaría de Comunlcaclor¡)es y Transportes y 
la extinta Comisión Federal de T e/ecomunlcaclones utilizaron en el 2009 para establecer el 
monto de las contraprestaciones por las prórrogas de concesión .. 

\ 

'.... 

15. /Que de conformidad a lo señalado por el propio /FT, las empresas radiodifusoras titulares de 
las 2 concesiones Iniciaron el proceso de solicitud qé prórroga de sus títulos de concesión . 
con posterlorldqd a la integración del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

16. /Que el 11 de jÚnio de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por 
el qur se reforman y adicionan g¡versas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 
94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

¿I ~ 
telecomunicaéiones, que señala que,-e/ Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT) fijará 
el monto de las contraprestaciones para el otorgamiento de las concesiones, así como.por 
la autorización de servicios vinculados a✓éstas, previa opinión no vinculante de la autoridad 
hacendar/a. 

17. Que lo señalado en el numeral anterior se relaciona con lo previsto en el artículo 99 de la 
LFTyR que establece que todas las contraprestaciones requerirán prev,La opinión no 

'.. 

vinculante de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

18. Que el espectro radioeléctrico ~s un bien de dominio público cuyo uso, goce, 
aprovechamiento o explotación debe otorgarse con sujeción a los prirrcipios de etf9/encla, 
eficacia y honradez, contenidos en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, conjuntamente con los establee/dos en los artículos 25, _26, 27 y 28 que'\ 
conforman su capítulo económico. . / 

!, 

19. . Que el artículo 114 de la LFTyR, en relación con el artículo 100 de la misma Ley, prevé que 
/ ~ 

para el otorgamiento de las prórrogas de concesiones de bandas de frecuenc¡ias será 

'.... 

20. 

necesario que el concesionario acepte, previamente, las nuevas condiciones que fije el 
Instituto, entre las que se lnc/ulráel pago de una éontraprestaclón. 

Que el otorgamiento de una prórroga de vigencia constituye un nuevo acto de 
otorgamiento de una concesión por un plazo d$lermlnado,•Jo cual no Implica la renuncia 
del ~obierno Federa( al pago de una contraprestación, a la que legítimamente hut¡>iera 
tenido derecho de haberse concesionado las bandas de frecuencias mediante un 



// 

! 

\ 

\ 
/ /\ 

\ 

\ 
procedimiento de licitación pública y, por otra parte, el concesionario, de no otorgarse lo 
prórroga solicitada debiera acudir a dicho prócedimiento de licitación para volver a 
obtener tales frecuencias pagando una contraprestación por el otorgamier1to de la 
concesión correspondiente. 

2 7. Que el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes del dominio público debe 
otorgarse en Igualdad de condiciones a todos los concesionarios que se encuentren en las 

/ 
mismas circunstancias y, tratándose del espectro radioeléctrico, es posible establecer 
contrapjftstaciones eh función del plazo de la concesión, las diferencias geográficas o de 
póblación, las características técnicas y ancho de banda y el valor de mercado de cada 
banda de frecuencias, entre otros aspectos. 

\ 
22. Que esta Secretaría considera que las contraprestaciones por el otorgamiento de la 

prórroga de la concesión para uso, goce, aprovechamiento o explotación <fle las bandas 
de frecuencias para el servicio de radiodifusión sonora, deberán tomar en consideración el 
plazo de la concesión en la medida de que cuando el plazo de vigencia de la concesión 
sea mayor la contraprestación resultante también lo sea, las diferencias geográficas o de 
población, si es una estación de AM o _EM y el valor de mercado de cad~ banda de 
frecuencias, además de que podrán ser distintas a las que se fijen a otras bandas de 
frecuencias, entre otros aspettos. 

23. Que la sociedad debe conocer el valor de mercado de las bandas de frecuencias que se 
concesionan para cumplir con el principio de transparencia, ya que el Estado tiene la 
responsabilldad de que los bienes del dominio público de la Nación, como recursos 

__,/ 

. . económicos sean manejados bajo los principios de eficiencias, eficacia, economía, 
transparencia y honradez, para lograr el equilibrio entre las tuerzas del mercado y los 

' I 
objetivos de la política públ/ca. 

24. Que la contraprestación por la prórroga de las soncesiones de bandas de espectro 
radioeléctrico para radiodifusión sonora, sea consistente con los principios constitucionales 
de funcionamiento eficiente de los mercados, máxima cobertura nacional de servicios, 
derecho a la Información y función social de los medios de comunicación, cuidando las 
obligaciones que tiene el Estado con respecto a la administración de bienes nacionales, en 
cuanto a que se aseguren las mejores condiciones para el Estado. 

(, . .)" 

Asimismo, continúa señglando; 

/ 

"(.':-;) 

Los aprovechamientos sobre los que se opina mediante el presente oficio están 
actualizados por inflación al mes de marzo de 2018, por lo que el IFT deberá actualizar el 
monto de los aprovechamientos por Inflación con base en el INPC más reciente 
dispofclible a la fecha de la entrega de las prórrogas de concesión. \ 

/ \ 

\ \ 

1 \ 

\ 
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El detalle de loA concesionarios, bandas de frecuencias, factores técnicos y económicos, 
población seN/da con calidad auditiva de lqs 2 concesiones, opinados mediante el 
presente oficio, se muestran en los anexos A y B que forn¡an parte del presente oficio. 

' 1 

El entero de los aprovechamientos que resultan de la opinión que se emite mediante el 
presente oficio deberá realizarse en·-las oficinas autorizadas. pod esta Secretaría, 
mec[:Jlante la clave de entero correspondiente, en una sola exhibición y previo a la 
entrega de las prórrogas a los títulos de concesión respectivos. 

Los montos calculados para/os aprovechamientos opinados mediante el presente oficio 
no Incluyen el pago/al Gobierno Federal por el uso de las frecuencias para proporclondr 
seNiclos de telecomunicaciones ·distintos al de radiodifusión. 

( ( .. .)" 

En resumen, la ~etodología fijada en ambos procedimientos nos reporta la siguLente 

/ fórmula aplicap~: - 1 "' / 

\ ' 

Contraprestación (C) 
'... 

Valor de referencia (VR) x Población (P) x tFactor Económico (FE) + 
Factor Técnico (FT)) 

Donde: 

Contraprestación (C) = Es el monto en pesos mexicanos que el concesionario deberá pagar por 
concepto del otorgamiento .ge la prórroga de la vigericla de su vigencia de s uJítulo de concesión 
de acuerdo con el artículo 100 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (l:J:TyR), 
monto que es calculado por el IFT utilizando los siguientes elementos: I 

Valor de Referencia (VR) = Refleja el valor actual que cada radioescucha potencial aporta al valor de 
mercado de la concesión de radio y se expresa en pesos por habitante. 

Población (P) = Es el número de habitantes qúe residen en el contorno audible de la 
estación concesionada que reciben la sEjlñal con calidad auditiva. 

Factor Técnico (FT) = Este factor se utiliza con el fin de que el moAto del aprovechamiento refleje 
el valor de mercado de la banda de frecuencias que se conceslona para el seNicio de radiodifusión. 

Factor Económico (FE) = Este factor se utiliza con el fin de que el monto del aprovechamiento refleje 
el valor de mercado de la banda de frecuencias que se concesiona para el seNicio de radiodifusión. 

~ - / 

\• Valor\de refere
1
~cla 

~ / \ ~ 

En 2005, la SCT en ~onjunto con la Cofetel establecieron un valor de referencia para 
estaciones de FM de $0.50 pesos poi"habitante para concesiones en la banda de FM 
con vigencia de 12 años. 

~- / 
El Valor de Referencia 6e $0.50 pesos por habitante para estaciones de radio con 
vigencia de concesión de 12 años para F1stqciones FM el IFT lo actualiza ·fZSor inflación con 

) el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) publicado mensualmente en el Diario 

\ 



( 

! 

\ 

( \ 
Ofk:j_al de la Federación por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, de acuerdo 
a lo establecido en el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación, de diciembre de 
2005 fecha en la que está actualizado el Valor de Referencia de $0.50 pesos por 
habitante, a marzo de 2018, INPC más reciente disponible a la fecha de solicitud de 

\opinión del IFT. Además, el Valor de Referencia se ajustó por el periodo de vigencia de , 
las prórrogas de concesión que se tiene~previsto otorgar, 20 años, mediante la 
metodología de Valor Presehte Neto dado que el plazd de la vigencia de la prórroga de 
la concesión es mayor (pasa de 12 a 20 años) eLyalor económico ~e la concesión 
también -lo es, este ajuste busca que este incremento! S?/ refleje en el monto de la 
contraprestación. 

Considerando que de acuerdo con el INEGI el INPC de los mese9 cij"ados son los 
siguientes: 

/ 

INPC diciembre 2005 = 80.2004 1 

INPC marzo 2018 = 132.436 

\ ' 
La actualización por inflación se realizó de la siguiente manera: 

- INPC marzo 2018 132.436 
Factor de actualización = IN d . b 

5 
= 

80 
= 1.6513 

, PC ic1em re 200 , .2004 
/ 

Este factor de actualización se multiplicó por el Valor de Referencia de $0.50 establecido 
en 2005, p,ara obtener el Valor de Referencia actualizado a marzo de 2018: 

-- ) ' \ 
) 

Valor de referencia marzo 2018 = $0.50 * 1.6513 = $0,8257 

____. Es importante mencionar 0que la actualización del INPC se realiza con base en lo 
estipulado en el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación, mismo que a la letra 
dice: 

/ 

" "Artículo 17-A.- El monto de las contribuciones, aprovechamientos, así como de las 
devoluciones a cargo d?I fisco fede~al, se actual/zará por el transcurso del tiempo y 
con motivo de los cambios de precios en el país, para lo cual se aplicará el factor de 
actual/zaclón a las cantidades que se deban actualizar. O/che-factor se obtendrá 
dividiendo el fndlce Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al más reciente 
del periodo entre el citado índice correspondiente al mes anterior al más antiguo de 
dicho periodo. Las contribuciones, los aprovechamientos, así como las devoluciones a 
cargo del fisco federal, no se actual/zarán por fracciones de mes. 

I 

\ 
En los casos en que el fndice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al más 
reciente del periodo, no haya sido publicado por el Instituto Nacional de Estadística y 

\ 
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Geografía, la actua/lzación de que se trate se rea/Izará aplicando el último índice 
mensual pub7lcado. 

Los valores de bienes u operaciones se actuq/izaránde acuerdo con Jo-dispuesto pór 
este Artículo, cuando las leyes fiscales así Jo establezcan. Las disposiciones señalarán 
en cpda caso el período de que se trate. '\ 

J . 
/ ~ 

Las cantidades actuallza<::ICJs conseNan la naturaleza Jurídica que tenían antes de la 
actuallzaclón. El monto de ésta, determinado en los pagos provisionales, deflnlffvos y 
del ejercicio, no será deducible ni acredltable." " 

(Énfasis añadido) 
I 

_D~ 10· anterior se colige que todas las contraprestaciones previstas en lp Ley se 
actualizarán por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el \ 
país, con base en el cambio porcentual entre el Índice-Nacional de Precios al 
Consumidor del mes correspondiente al cálculo original y el más reciente publicado. 
Cabe señalar, que las contraprestaciones ~or el otorgamiento de las prórrogas de las 
concesiones de radiodifusión tienen la naturaleza de aprovechamientos conforme a lo\ 
establecido en el artículo 3 del Código Fiscal de la Federación. ---...._ 

Cabe precisar que la actualización del monto de las contribuciones y aprovechamientos 
opera por elrranscurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, a 

// -------- / 
fin de dar el valor real al monto del aprovechamiento o contribución en el momento det 
pago para que el fisco reciba una suma equivalente a la que hubiera percibido de 
haberse cubierto en tiempo, lo que explica que 16s cantidades actualizadas conserven 
la naturaleza jurídica que teníaQ antes de la actualización. 

Es p~ esto que conforme a la fórmula establecida_ para el cálculo de las 
contraprestaciones, el Valor de Referencia se multiplica por ,el núme\o de habitantes 
(Población Servida) y por la.suma del Factor Técnico y del Factor Económico, por lo 

J tanto, cualquier cambio en el Valor de ReferenciGJ\ se verá reflejado en Id misma 
proporción sol::)_i:__e el -monto dé la contraprestación que se obtengo; por ello la 
actu~lización por inflacióp a 9ue se refiere el artículo 17-A del Código Fiscal de la 
Federación se realiza únicamente sobre el Valor de Referencia y con ello se logra que el 
valor de la contraprestación refleje en la mismdl proporción la actualización por inflación. 

\ ' 
En ese s~ntido, y atendiendo el caso de temporalidad en la vigencia de la concesión, el 
Valor de Referencia obtenido de $0.8025 es para el cálculo de una contraprestación 
con vigencia típica a 12 años, primero se debe obtener elpago anual de este valor con 
la siguiente fórmula: 

I 



/ 

\ 

) 

Donde: 

VRn * i 
Pagoanual= -----

1- (1 + o-n 

VRn - esel monto del valor de refere,ncida 12 años actualizado a marzo de 2018 
($0.8257) / 
i - es la tasa de descuento real anual (l 0.11 %) 
n - es el periodo que se quiere anualizsir (12 años) 

" Por lo que al sustituir los valores resulta lo siguiente: / 
\ 

, $0.8257 * 10.11 % . · 
Pago anual = l _ (r--+ l0.ll %)_12 = $0.1218 

Para obtener el valor de referenciffpara una concesión a 20 años, periodo de tiempo 
establecido para las empresas que nos ocupan,/se debe obtener el valor actual de 
dicha concesión con el pago anual anteriormente obtenido, mediante la siguiente ." 
fórmula: 

Pago anual* [1 - (1 + i)-n] 
Valor Actual= . 

i / 

Donde: 

'""- \1 " 

i - es la tasa de descuento de l 0.11 %, utilizada por la Secretaría de Haciendo y C1-édito 
Público. ......_ 1 
n - es el periodo del Valor actual (20 años). 
Así, al sustituir los valores indicados se obtiene lo ·siguiente: 

$0.1218 * [1 - (1 + 10.11 %)-2º] 
Valor Actual= 1 l0.ll% = $1.0295 

/ ' 
( 

De esta forma, el Valor de Referencia utilizado es de $1.0295 pesos por habitante para 
cóncesiones con vigencia dé 20 años para estaciones FM, el cual fue actuali~ado con \ 

,- 1 

el INPC de marzo de 2018. \ / -

• Población servida 
\ 

Representa los habitantes cubiertos por la estación concesionada c.on calidad auditiva. 
La cobertura poblacional deriva de calcular el contorno audible comercial y determinar 
la población cubierta dentro de dicho contorno, conforme a lo dispuesto en la 

1 
\ 

\ 
26 
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disposición IFT-001-2015 para el caso de AM (contorno audible de 80 dBu) y la disposición 
IFT-002-2016 para el caso de FM (~ontorno audible de 74 dBu). 

/ \ / 

Al incorporar dentro de la fórmula de cálculo de la contraprestación al dato de 
población, se logra que las contraprestaciones _(eflejen que cadalconcesión tiene 
coberturas distintas, lo que implica que la cantidad de habitantes puedan variar entre 
fada concesión. Al cor¡isiderar dentro de la fórmula de cálculo del aprovechamiento al 
número de habitantes, se logra que el monto resultante refleje el tamaño de la población 
de cobertura de la concesipn, / 

! En este orden de ideas, es importante myncionar que la pclblación contenida dentro del 
contorno audible se calcula mediante el uso' de software especializado para la 
predicción de coberturG:is de servicios de telecomunicaciones y radiodifusión, que dibuja 
el área que comprende el contorno audible mediante un método de predicciót1 de 
propagación, y que es utilizado por el Instituto como apoyo para el desarrollq de análisis\ 
de carácter técf1ico, además de l~s bases de datos cartográficos digitales de terreno 
del INEGI. Una vez que se dibuja el área del contorno audible correspondiente se integra 
en el software los datos de lo población conforme al Censo de Población y Vivienda del 
INEGI del año 201 O, donde el mismo software extrae el dato correspondiente del número 
tle ha6itantes contenidos

1 
dentro del áLed que comprende el. contorno audible. Cabe 

destacar que la población servida será la mism~para cualquier concesión siempre y 
cuando no exista una actualización en el Censo de Población y Vivienda,.que publica el 
INEGI. / r \ 

) 

• Factor Económico 
( 

El factor económico tiene como, finalidad reflejar el valor" de. mercado de las 
concesiones·en las que además de la población servida se tome en cuenta el potencial 
económico de la cobertura que se concesiona. 

\ 
/ . '\ 

Lo anterior, considerando que la radiodifusión desempeña una actividqd comercial la 
\ 

cual depende 1éle las condiciones económicas de la principal población a seNir. En este 
sentido, se utiliza este factor con el fin de que el monto del aprovechamiento refleje el 
valor de mercado de la banda de frecuencias que se concesiona para el servicio de 
radiodifusión. En ese sentido, el factor económico es un factor adimensional conValores 
ponderados entre 11.0 y 2.0 que ,depende del Valor Bruto de la Producción per cápita, 
conforme al INEGI. 

/ 

/ 

I / 

/ 

\ 
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\ 

/ 
Por lo tanto, para calcular el Valor Bruto de la Producción per cápita, se divide la 
Producción Bruta Totql del municipio de l<;:i localidad principal a servir con base en la 
información del Censo. Econo'mico INEGI 2009, entre población del municipio de la 

\ 

localidad principqJI a servir con base en la información d.el Censo de Población y 
Vivienda INEGI 201 O. 

Donde: 
\ 

PBT 
Valor Bruto de la Producción per cápita = PPS 

/ 

PB'Í - es la Producción Bruta Total de Muhicipio de la Localidad Principal a Servir. 
PPS- es la Población del municipio de la Localidad Principal a Servir. 

El resultado obtenido determina el rango de carócter progresivo en el que se encuentra 
el valor per cápita conforme a la siguiente tabla, misma que forma parte de la 
metodología de cálculo de contraprestaciones: ) 

" ) 

la 10 1.0 

lüa 2 2 1.2 \ 

20a30 3 1.4 

30a 40 4 1.6 

40 a 100 5 1.8 
( 

mayor a 100 6 --2.0 

Es importante mencionar que se utiliza la población total de la principal población a 
servir \de la estación, ya que ésta guarda completa relación con el monto de la 
producción bruta de la misma localidad o municipio, además de que .dicho dato de 
producción bruta sólo es publicado a nivel municipal; por otro lado, si se utilizara la 
población servida, la cual puede incluir una o más localidades adicionales Q la localidad 
principal a servir, se tendría que tomar en cuenta la producción bruta de esas mismas 
localidades adicionales, dato inexistente a nivel localidad, para establecer un Valor 
Bruto de la Producción per cápita que sea coherente con el monto 

1
de la población 

servida. ; 1 ' 

• Factor T~cnlco / 

El factor técnico refleja las características operativas de la estación que se concesiona 
en cuánto a su potencia radiáda aparente, altura del centro de radiación y el contorno 

/ 

/i 
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\ 1 
protegido, características que están definidas en la Disposición Técnica IFT-002-2016 para 
estaciones de FM, características con las que se establece la~lase de la·estación. 

/ 
A mayor detalle, dicho componente es un facto( adimensional con valores ponderados '" 
entre 0.1 O y 2.04. Depende de la clase de cada estación, conforme a la citada 
Dispo~ición y la siguiente tabla. 

/ 

A 3 100 24 0.53 / 

AA 6 100 28 0,62 
B1 25 100 45 1.00 
B 50 150 65 1.44 

Cl 100 300 72 1,6 
e 100 600 92 2.04 
D 0,05 45 N.D. 0,1 

r- ( 

Derivado de lo anteri0r, pára la estación que nos ocupa, atento a la opinión favorable 
¡ --

de la SHCP y considerando la aplicación de la metodología descrita, este Pleno, con 
fundamento en los artículos 15 fracción -VIII y l 00 de la Ley, fija el monto de la 
contraprestación que le corresponde cubrir al Concesi0nario por la frecuencia del 
espectro radioeléctrico, la cual asciende a la cantidad que se encuentra precisada en 
el Résolutjvo Cuarto y en el sigulent

1
e cuadro, la cual deberá ser enterada, en una sola 

/ \ 
exhibición, previamente a la entrega de los títulos de cdncesión respectivos. 

XHLQ-FM 90.1 MHz 
Morella, :c-

Michoacán_ 
795,106 1.8 Bl $2,291,878 

Para dichos efectos, el Concesionario contará con un plazo de 30 (treinta) días hábiles 
pára aceptar las nuevas condiciones contenidas en los modelbs dé títul~s de concesi(>~ 
a que se refieren los Anexos 1 y 2 de la presente Resolución, término que transcurrirá cr 
partir del día •siguiente a aquél en que haya surtido efectos la\notificacl0n de la misma. 

. / --
----Adicio9almente el Concesionario cbntará con un plazo de 30 (treinta) días hábiles 

contados a partir del día siguiente a la fecha de recepción del escrito de aceptación de, 
\ \ 

1 

/¡ 
\ 

I 

/\ 

/ 
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condiciones, para exhibir ante este lnstitutÓel comprobante con el que se acredite haber 
realizado el pago de la contraprestación en cuestión. 

I 
Los plazos señalados en los párrafos anteriores -aceptación de nuevas condicionés y 
exhibición del comprobante de pago de la contraprestación- serán prorrogables por 
una sola ocasión, en términos de lo establecido por el artículo 31 de la Ley Federal de 

/ J 
Procedimiento Administrativo. · / 

; 1 

Una vez aceptadas las condiciones y acreditado el pago total de la contraprestación, 
este Instituto expedirá los títulos de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas 
de frecuencia del espectro radioeléctrico para uso 9omerdal y de Concesión Ünica 
correspondiente, a que se refiere la 1-9resente Resolución. La condición relativa al pago 

'\ de la contraprestación fijada quedará conten'lda en el título de concesión de espéctro 
radioeléctrico. 

/ 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 6º Apartado B fracción 111, 27 párrafos 
cuarto y sexto, 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo y 134 de la 

\_ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 9 fracción 1, 15 
" fracciones IV, VIII y LVII, 16, 17 fracción 1, 54, 55 fracción 1, 66, 67 fracción 1,.71, 72, 75, 76 

fracción 1, 77, 100, 1\12 y 114 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 
"Acu~rdó por el que se establecen los requisitos para llevar a cabo el cambio de \ 
frecuencias autorizadas para prestar el servicio de radio y que operan en la banda de 
Amplitud Modulada, a fin de optimizar el uso, aprovechamiento y explotación de un bien -- / 

del dominio público en transición a la radio digital", publicado en el Diario 9ficial de la 
Federación el 15 de septiembre de 2008; 3, 16 fracción X, 31, 35 fracción 1, 36, 38 y 57 
fracción I de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y l, 4 fracción 1, 6 fracciones 

· 1 y XXXVIII, 32 y 34 fracción 11/del Estatuto Orgánico del' Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, este &gano autónomo emite Jos siguientes: -

RESOLUTIVOS 

l ,.,, 1 

PRIMERO.- Se resuelve favorablemente la solicitud de prórroga de la Concesión 
presentada por Laris Hermanos, S.A., para continuar usando comercialmente la 
frecuencia 90. l MHz del espectro radioeléctrico 'en la Banda de Frecuencia Modulada a 
través de las estación con distintivo de llamada XHLQ-FM y población principal a servir en 
Morella, Mlchoacán. 

SEGUNDO.- Para los efectos de lo dispuesto en el Resolutivo Primero, se otorga a favor de 
Larls Hermanos, S.A. , una Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de -frecuencias del espectro radioeléctrico,, para la prestación del servicio público de 



\ 
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radiodifusión sonora a través de la frecuencia 90.l l'y1Hi'con distintivo de.llamada XHLQ-' 
FM y población principal a servir en-Morella, Mlchoacán, así como una Concesión Única, 
ambas para úso comercial, con una vigencia de 20 (veinte) y 30 (treinta) años, 

/ respectivamente, contados a partir del día siguiente a la fecha de vencimiento del título "' 
que se prorroga en la presente Resolución. 

'-
Lo anterior, conforme a los términos establecidos en los Resolutivos siguientes. 

/ 

TERCER9.- Se instruye a la Unidad1de Concesiones y Serviclos'Ó notificar personalmente 
al Concesionario, el contenido de la presente Resolución, así como las nuevas 
condiciones establecidas en los modelos de títulos de Concesión a que se refiere ;I 1 

Resolutivo Segundo contenidas en los 1nexos l y 2, a efecto de recabar d/el 
Concesionario su aceptación expresa e indubitable 1de las nuevas condiciones, en un 
plazo no mayor a 30 (treinta) días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en 
que haya surtido efectos la notificación respectiva, prorrogable por una sola ocasión, en 
términos de lo establecido por el- artículo 31 dé la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

\ 

Así mismo, se deberá anexar, como parte integrant~ de la~~resente Resolución, el oficio 
de opinión de la t<;:mtraprestación emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, descrito en el cuerpo de la Resolución. 

\ -
\ CUARTO.- Una vez aceptadas las condiciones y términos-uel título de Concesión bajo lo 

/ 
determinado en el Resolutivo Tercero, Laris Hermanos, S.A., deberá exhibir el 
comprobante de pago del aprovechamiento fijado por este Órgano Autónomo, por el _ 
monto que se indica en el siguiente cuadro por concepto de contraprestación, situación 
que deberá realizar en un término de 30 (treinta) días hábii'es posteriores al cumplimiento 

( 

de lo establecido -en el resolutivo ;anterior y bajo los extremos expuestos en el 
Considerando Noveno de la presente. El plazo señalado será prórrogable por una sola 
ocasión, en términos de lo establecido por el artículo -3 l de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. "' 

1 / 

/ LARIS HERMANOS, S.A. XHLQ FM 90.l MHz\ Morella, Michoacán $2,291,878 

Los montos señalados en el presente Resolutivo deberán ser actualizados al momento en 
el que se realic~ el pago en términos del artículo 17-A del Código Fiscal de la f;edJraclón. 

\ 
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. QUINTO.- En términos de lo referido en el Antecedente VI, Laris Hermanos, s:A., conforme 
a lo señalado en el Considerando Quinto de la presente Resolución, deberá continuar 
operando la estación con distintivo de llamada XELQ-AM, hasta el término de su vigencia 
o hasta en tanto el Instituto cuente con elementos adicionales para definir la terminación 
de dicha i°bligación, por lo que en el título de concesión de bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico, se reconocerá adicionalmE{nte el derecho a usar y aprovechar ' 
la frecuencia respectiva en amplitud modulada. 

1 I , 
SEXTO_v En caso de que el Concesionario, no de cumplimiento a lo señalado en los 
Resplutivos Tercero y Cuarto, la presente Resolución quedará sin efectos y las frecuencias 
que le fueron asignadas se revertirán a favor de la Nación, sin perjuicio de las 
obligaciones para el uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico y 
con independencia de que el Instituto Federal de Tele.pomunicaciones pueda ejercer las 
atribuciones de verificación, supervisión y, en su caso, sanción que correspondan. 

,,-/ 

! \ . 

SÉPTIMO. - Una vez satisfecho 1.o estable9ido en los Resolutivos Tercero y Cuarto, el 
Comisionado Presidente del Instituto, con base en las facultades que le confiere el 
artículo 14 fracción X d11 Estatuto Orgánicc/del Instituto Federal de Telecomunicacio~es, 
swscribirá los títulos de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia 
del espectro radioeléctrico para uso comercial y de Concesión Única correspondientes, 

\ 

que se otorguen con motivo de la presente Resolución. / 

bcTAVO. -Se instruye a la.Unidad¿; Con,cesiones y SeNicios a realizar la entrega de los 
títulos.de Concesión para Úsar, aprovechar y explotar bandds ·de frecuencia del espectro 
radioeléctrico y de Concesión ún·lca que se otorguen con motivo de la presente 
Resolución. 

NOVENO.- .El Concesionario, en cumplimiento a lo establecido en el último párrafo del 
artículo 112· de la Ley Federal de Teleóomunicaciones y Rcidiodifusión, en un plazo no 
mayor de 90 (noventa) días hábiles contados a partir de la fecha de la entrega de los 
títulos de concesión a que se refiere la presente ResolLJción, deberá presentar ante el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, copia certificada del iAstrumento donde conste 
que se llevaron a cabo las modificaciones correspondiéntes a sus estatutos sociales. 

1 -
\ \ 

DÉCIMO. - Inscríbanse en el Registro Público de Concesiones el título de Concesión Única 
para uso comercial, así como el título de ~oncesión para usar, aprovechar y explotar 
/ I 

/ bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico pard uso comercial a que se refiere 
la presente Resolución, una vez que sean debidamente notificados y entregados al 
interesado. 

\ 

/ 
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Con motivo· del otorgamiento del título de Concesión sobre bandas del espectro 
! ', 1 

radioeléctrico deberá hacers€:: la anotación respectiva del servicio asociado en la 
Concesión Única que corr~spondc::i en el Registro Públlco1Je Concesiones. 

/ 

) 

( 

\ 

/ 

swaldo Contreras Saldívar --Co lslonado Presidente 

\ 

/ 

\ 

DIA '.A /4~ 1 ~ 
Sóstenesfaz González 

Comisionado 

/ 

J-=------------7 -·-
,¿::/ 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

.. --✓ /µ~----
/. 
arnacho Castillo 1 

Comisionado 

La presentEi-Resoluclón fue aprobada pof el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones en su IX Sesión Ordinaria delebrada el 20 de 
marzo de 2019, por mayorí0 de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germón Fromow Rangel,Javler Juórez 
Mojlca, Arturo Robles Rovalo, SóstenesOfaz Gonzólez y Ramiro Ca macho Castillo, y con el voto en contra d~I Comisionado Adolfo_Cuevas 
Teja; con fungamento en los pórrafos vigésimo, fracciones I y lll;yvlgéslmo primero, del artículo 28 de la Constitución Política.de los Estados 
Unidos ~exlcanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l,_7, 8yl2 fel 
Estatuto Orgónlco del Instituto Federal de T~lecomunlcaclones, mediante Acuerdo P/IFT/200319/149. 
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MODELO DE TITULO DE CONCESIÓN PARA US~R, APROVEdHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE 
FRECUENCIAS-DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL / 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE LARIS HERMANOS, S.A., DE 

/ 

--CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

l. 

11. 

111. 

/ "\ 
ANTECEDENTES 

\ 

Mediante acuerdo P/091111 /400 aprobado el 9 de noviembre de 2011 por el Pleno de 
la extinta Comisión Federal de TelecomlÍnicaciones, se autorizó al concesiondrio el 
cambio de la frecuencia 570 kHz de la banda de Amplitud Modulada, por la frecuencia 

,--90. l tyiHz de la banda de Frecu~ncia Modulada, en términos de lo establecido en el 
"Acuerdo por el que se establecen los requisito~ para llevar a cabo "el cambio de 
frecuencias autorizadas para prestár el servicfo de radio y que operan en la banda de 
Amplitud Modulada, a fin de optimizar el uso, aprO'lechamiento y explotación de un 
tflerí del domini~ público en transición a la radio digital'~ publicado en el Diario Oficial¡ 
de la Federación el 'ÍS de septiembre de 2008. 

1 
. 

/ / 

Mediante escrito presentado el 16 de noviembre de/2017, Laris Hermanos, S.A., soli¿itó 
la prórroga del título de concesión para continuar explotando comercialmente la 
frecuencia 90. l MHz, a través de la estación con distintivo de llamada XHLQ-FM, en 
Morelia, Michoacán; que le fue otorgado en fecha .31 de octubre de 2011, con 
vigencia de 10 (diez) años, contados a partir del día 12 de noviembre de 201 O y 

1 . 

vencimientb el 11 de noviembre de 2020. / 1 --..... 

) 
El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo------------ de 
fecha ---, resolvió procedente 1~ sÓlicitud de prórr~ga de la Concesión referida en 

( 

el Antecedente II y como consecuencia otorgar una Concesió0,para usar, aprovychar 
y' explotar_ bandas de frecuencias det espectro radioeléctrico para uso comercial, a 
favor de Laris HerIT)anos, ~.A. 

j 

Derivado de lo anterior, con fundamentÓen los artículos 27 párrafos cuarto y sexto, 28 
párrafol décimo quinto, décimo sexto,\ décimo séptimo y décimo octavo Y,) 34 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, ~7 
fracción 1, 75, 76 fracción 1, 77 párrafo primero, 78, 81, 99, l 00, l 01 y l 02 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; l fracción 1, 3 fracción 1, 4 párrafos primero y segundo, 
6 fracciones I y 11, 7 fracción 1, 8, 13, 15, 16 y 17 párrafo primero de la Ley General de Bienes 
Nacionales y l, 4 fracción 11 y 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de ✓-

Telecomunicaciones, se expide el presente Título de Concesión para usar, aprovechar y 
explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial sujeto a las 
siguientes: \ 

/ 

! 

/ 
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CONDICIONES 

__ Disposiciones Generales 
_ _/ \ 

Definición de términos. Para los efectos del presente título, se entynderá por: 

/ .,---

1 . 1 . Concesión de espectro radioeléctrico: La presente concesión que confiere el ~ 
\ derecho para usar, aprovechar y explotar 1:;>ahdas de frecuencias del espectro 

\ radioeléctrico para uso comercial que otorga el Instituto. 1 
/ 

"' 1.2. Concesionario: El titular de la Concesión de espectro radioeléctrico; 

1.3.Jnstituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; 
' 

1.4. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiod~usión; 

/ 
1.5. Servicio público de radiodifusión sonora: Servicio público de interés general que se 

presta' mediante la propagación de ondas elect~()_magnéticas que transportan 
señgles de audio, haciendo uso, aprovechamiento o explotación de canales de 
transmisión de radiodifusión, con el que la población puede recibir de manera 
directa y gratuita las sef¡ales del emisor utilizando los dispositivos idóneos para ello. 

\ 2. Modalidad de uso de la Concesión de espectro radioeléctrico. Con la Concesión de 
espectro radioeléctrico se otorga el uso, aprovechamiento y explotación de las bandas 

I 

I 

\ 

/ 

de frecuencias del espectro para uso comercial. \ 

La prestación de los servicios de radiodifusión objeto qel presente título y la -instalación 
y operación de la Infraestructura asociada a los mismos, deberá sujetarse a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados internacionales de 
los que el Estado Mexicano sea parte, leyes, re9Jamentos, decretos, réglds, plpnes 
técnicos fundamentales, Normas Oficiales Mexicanas, normas, dJsposiciones técnicas, 
resoluciones, acuerdos, circulares y demás disposiciones administrativas de carácter 
general, así como a las condiciones establecidas en el presente título. 

/ 
En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones administrativas, 
vigentes a la fecha de ot;rgamiento del presente título fueran abrogadas, dero~adas 
y/o reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas disposiciones constitucionales, 
legales y administrativas aplicables, a partir de la fecha de su entrada en vigor. 

- 1 

./ 

) 
/ 

/ 
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INSTITUTO H:DERAL DI:: 
Tf:lt,CONllJNICACIONES 

Domlcillo convenclonal. El Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir todo 
tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: Durango No. 341, lº Piso, Colonia 

"' Roma, Demarcación Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México. / 
/ '----

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir nQJificaclones a 
que se refiere el párrafo anterior, deb~rá ~acerlo del conocimiento del Instituto con una 
antelación de 15 (quince) días naturales previos a tal evento, en la inteligencia de que 

, c~alquier notificación que practique el Instituto durante ese periodo, se realizará en el 
domicilio mencionado en el primer párrafo de este numeral, sin que afecte su validez. 

\ 
I / \ 

Condiciones del uso de ,la banda de frecuencias. El Concesionario podrá usar, 
aprovec~ar y explotar las bandas de frecuencias del espectro radioelé,rtrico de 
radiodifusión bajo los. parámetros y características técnicas siguientes: 1 

,,- '---
/ 

1. Frecuencia: 90.l MHz 

( 
/ 

---- 2. Distintivo de Llamada: XHLQ-FM 
\ 

3. P¿blaclón prlncl¿al a servir: Morelia, Michoacán 

4. Clase de Estación: BL "' 
5. Coordenadas' de referencia de la L.N. 19º 42'08" 
Población Princlpal a Servir: L.W. l 01 ºl l '08" 

-El objeto de la concesión es el uso, aprovechamiento y explotación de bandas de 

\ 

'\ / frecuencia del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de radiodifusión 
señalado, por lo qué, en ningún caso, podrán utilizarse las bandas de frecuencias 
establecidas en el presente título para fines distintos. · / 

· .. ) 

Las demás ¿aracterísticas, condiciones y parámetros técnicos autorizados hasta el 
' / 

momento, relacionados con la concesión objeto Ele prórroga que no se señalen en el 
presente título se mantienen en los términos autorizados hasta en tanto no sean 
modificadas. 

\-

De conformidad con el Acuerdo P/IFT/090714/209, emitido por el Pleno del Instituto el 9 
de julio de 2014, se determinó que det¡>e continuar operando en la banda de amplitud 
modulada (AM) que opera con la frecuencia 570 kHz en Morelia, Mlchoacón con 
distintivo de llamada XELQ-AM hasta el término de su vigeQcia o bien hasta en tanto el 
Instituto cuente con elementos adicionales para definir la terminación de dicha 
obliga9ión, ello con el objeto c:le garantizar la continuidad del1 servicio de radiodi!~sión 

/ 
( 

\ 



\ 

sonora. Para tal efecto, el Concesionario deberá transmitir en forma simultánea el 
mismo contenido de la bar;icla de amplitud modulada (AM) y de frecuencia modulada 
(FM). 

5. Cobertura. El Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar las frecuencias 
radioeléctricas para prestar el servicio público de radiodifusión sonora con las 
características técnicas séñaladas en: 

Población principal a servir / Estado(s). 

/ Morelia, Mlchoacán 

/ 

6. Vigencia de la Cónceslón. La Concesión de espectro radioeléctrico para uso comercial ( 
tendrá una vigencia de 20 (veinte) años, contados a partir del 12 de noviembre de 2020 
y vencimiento al 12 de noviembre de 2040, y podrá ser prorrogada conforme a lo 
dispuesto en la Ley. 

7. Compromisos de Inversión. El Concesionario se compromete a realizar todas las 
inversiones necesariaspara que el servicio público de radiodifusión que se provea al 
amparo del presente título, se preste de manera contin~a, eficiente y con calidad. 

8. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales para actos de domiri'io con carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del título. '\ \ 

--9. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún1gravamen sobre la Concesión 
de espectro radioeléctrico o los derechos derivados de ella, deberá solicitar la 
Inscripción de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público de 
Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a la fecha 
de su corstitución:'dicho registro procederá siempr'e y cuando el gravamen constituido 
no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias y administrativas aplicables. 

\ ~ 
Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter de 
concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el Instituto 
autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para que la 
Concesión de espectro radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al acreedor y/o 
a un tercero. 

\ 

( 

I 
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INSTITUTO FEDl:J?AL DE: 
fEtECOMIJI\IICACIONES 

Derechos y obll~dclones 

~ l O. Calldad ae ld/o~eraclón. El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en la 
normatividad aplicable en materia de calidad de servicio. El Instituto podrá requerir '-al 
ConceslonMrio un informe que contenga los resultados de sus evaluaciones, a fin de 
acreditar qué opera de conformidad con la normatividad apii6able. -------

11. Interferencias Perjudlclales. El Concesionario deberá realizar las acciones necesarias 
para eliminar las interferencias perjudiciales que pudieran presentarse con otros servicios 
autorizados para hacer uso del espectro 'radioeléctrico, siempre y cúando dichas 
interferencias perjudici?ies sean) debidamente comprobables ~- y atribuidas al 
Concesionario. 

/ 

De conformidad con lo dispuesto en la legislación aplicable en materia de radiodifusión 
y telecomunicaciones, el Concesionario deberá acatar las disposiciones que el Instituto 
establezca para la eliminación de interferencias perjudiciales a las que se refiere el 
párrafo que al')tecede. De igual fo(ma, con objeto de favorecer la irltroducción de 
servicios y nuevas tecnologías de radiocomunicación, el Concesionario debé(á acatar 
las disp<3?siclones que el Instituto establezca para garantizar la convivencia de ,las 
transmisiones en beneficio del interésfúbllco. 

( ) \ 

12. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaciones a las condiciones" 
/ 

técnicas de operación del presente título, según sea necesario para la adecuada 
Introducción, implantación y operación de los servicios de radiodifusión ( o 
telecomunicaciones') las cuales podrán versar en el uso de una frecuencia; la banda en '1 

que astualro_smte se prestan los servicios o en una difer~nte; el área de servicio que 
c;:Jeberá cubrir el Concesionario; la potenci6 o cualesquier otra que determine el 
Instituto. 

13. Multiprograri:iación. El Concesionar'lo deberá notififar al Instituto los canales de 
transmisión de radiodifusión que operará bajo el esquema de multiprogramación, 
misma que deberá efectuarse en los términos qué establecen los Lineamientos 
G~ne1/ales para el Acceso a la Multiprogramación, publicados en el Diario Oficial de la 

_./ Federación el 17 de febrero de 2015, o bien, la normatividad que en este aspecto emita 
el Instituto. "'\ 

14. Contraprestaciones. El Concesionario enteró a la Tesorería de la Federación la cantidad 
«CQNTRAPRESTACIÓN_PAGADA» («CONTRAPRESTACION_PAGADA_LETRA» pesos 00/100 
M.N.), por concepto de pago de contraprestación por el otorgamiento de la Concesión 
de espectro radioeléctrico. Asimismo, el c:;oncesionario queda obliga?º a pagar todas 
las contribuciones que al efecto establezcan las disposiciohes aplicables en la materia. 

( 
( 

,/ 
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Jurisdicción y competencia 

/ 15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento del 
presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al Instituto, el 
Concesionario deberá1ometerse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales Federales 
Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones 
ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que pudiere corresponderle en 
razón de su domicilio presente o futuro. 
! 

Ciudad de México; a 

! 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNIOACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDfVAR 

EL CONCESIONARIO 
/ 

\ 

LARIS HERMANOS, S.A. 

--"' 

! 

/ 

/ 
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/ ANEXb 2 
/ 

INSTlllJTO H:Df:f?AL DI: 
ltlECOMlJNI< :ACIOf\lES 

MODELO DE TITULO DE CONCESIÓN ÚNICA PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES PARA PRESTAR SERVIeIos PÚBLICOS DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, A FAVOR DE LARIS HERMANOS, S.A., DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES:_ 

ANTECEDENTES 
( 

Mediante escrito presentado el 16 de noviembre de 2017, Larls Hermanos, S.A., solicitó 
la prórroga del título de concesión para continuar explotando comercialmente la 
frecuencia 90. l MHz, a través de la estación Qon distintivo de llamada XHLQ-FM, en 
Morelia, Michoacán; que le fue otorgado en fecha 31 de octubre de 2011, con 

~vigencia delO (diez) años, 9ontados a partir del día 12 de noviembre de 2010 y 
vencimiento el l J de noviembre de 2020. 

I 

11. El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, m~diante resolución - ( 

--------; de fecha ---------~ resolvió otorgar una ~oncesión 
,,_ única para uso comercial, a favor de Laris Hermanos, S.A. / 

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 28 párrafos/décimo quinto, décimo 
sexto y décimo séptimo de la ConstituciórYPolítica de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 4, 
5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción,!; 66, 67 fracción 1, 68, 71, 72 y 74 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones 1 Radiodifusión, y l, 4 fracción 11 y 14 fracción X del Estatuto Orgánico 

_ del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente título de Concesión únicb 
para uso comercial sujeto a las siguientes: 

CONDICIONES 

Disposiciones Generales 

1. Definición de términos. Para los efectos del presente título,_además de los conceptos 
establecidos en la Ley Eederel de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se entenderá 
po~ ~ \ 

"' 1.1. Concesión única: El acto administrgtivo mediante el cual el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones confiere el derecho a su titular para prestar de manera 
convergente, todo tipo de servicios públicos -"de telecomunicaciones y 
radiodifusión que sean técnicamente factibles. 

/ 

1.2. Concesionario: La persona física o moral, titular de la Concesión única. 
1 

1.3. Instituto: El lnstitutdFederal dé Telecomünicaciones, y 

/ 

1 



1.4. Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
I .· 

2> Domiclllo convencional. El Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir todo 
tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: Durango No. 341, l º Piso, Colonia 
Roma, Demarcación Cuauhtémoc, d.P. 06700, Ciudad de México. 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio pqra oír y recibir notificaciones 
a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento del Instituto con 
una antelación de 15 (quince) días naturales previos a tal evento, en la inteligencia 
de que cualquier notificación que ptactique el Instituto durante ese periodo, se 
real.izará en el domjcilio mencionado en el primer párrafo de este numeral, sin que 
afecte su validez. / 

3. Uso de la Concesión única. La Concesión única se otorga para uso comercial y 
confiere el deretho p6ra prestar todo tipo de -servicios públicos de 
telecomunicaciones y radiodifusión que sean técnicamente factibles con fines de 
lucro, a través de la infraestructura asociada a una red de telecomunicaciones, o 
estaciones de radiodifusión, en los términos y condiciones que se describen en el 
presente título. "' 

La prestación de los servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión objeto 
del presente título y la instalación y operaé,ión de la infraestructura asociada a los 
mismos, deberá sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
a los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, leyes, 
reglamentos, decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas Oficiales 
Mexicanas, normas técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y demás disposiciones 

\ administrativas de carácter general, así como a las condiciones establecidas en este 
título. 

~ 
En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones administrativas, 
vigentes a la fecha de otorgamientp del presente título fuer9n abrogadas, derogadgs 
y/o reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas ( disposiciones 
constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de I la fecha de su 
entrada en vigor. 1 

\ 

4. Registro de servicios. La Concesión única autoriza la prestación de cualquier servicio 1· 
\ 

de telecomunicaciones y radiodifusión que técnicamente sea factible, considerando 
la infraestructura requerida y medios de transmisión, propios o de terceros con los que 
cuente el Concesionario en términos de la Ley. 

1 

/ 

/ 
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En caso de que el Concesionario requiera utilizar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico b recursos orbitales, deberá obtenerlos conforme a los términos y 
modalidades establecidos en la Ley, ~onsiderando que el uso, aprovechamiento o 
explotación de bandas~de frecuencias deberá realizarse de conformidad .con lo 

/ 

establecido en el Cuadrd Nacional de Atribución de Frecuencias y demás 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables. 

1 

! / 
'El Concesionario deberá presentar para inscripción en el Registro Público de 
Concesiones cada_servicio pQblico de telecomunica9iones y/o de radiodifusión que 
pretenda presta\ y que sea diferente a los servicios que se describen en las 
características generales del proyecto a que se\refiere la condición 6 del presente 
título. 1 ,--

Dicha inscripción deberá realizarse previamente a la prestación __ del servicio de 
telecomunicaciones o radiodifusión de que se trate, adjuntando para tal efecto,\ las 

/ \ 

características generales del proyecto respectivo, la descripción de la infraestructura 
~ 

a utilizah y, tratándose de servicios de radiodifusión, en su caso, acompañar la opinión 
favorable de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjer~ __/ 

/ 

5. Vigencia de la Concesión. La Concesión única para uso comercial tendrá una 
vigen~ia de 30 (treinta) años, contados a partir del 1 ~ de noviembre de 2020 y 
vencimiento al l2 de noviembre de 2()50 y podrá ser r2rorrogada hasta por plazos 

,- ( . iguales conforme a lo dispuesto en la 4ey. \ 

/ 

La Concesión única p9drá ser prorrogada hasta por plazos iguales conforme a lo 
dispuesto en la Ley. l 

- ( 

6. Características Genera!rs del Proyecto. El servicio que inicialr¡nente prestará al 
·amparo de la Concesión, consiste en radiodifusión sonora. 

1 / --

La prestación del servicio público deberá ajustarse a lo dispuesto por la Ley, tratados, 
........ 

reglamentos, normas oficiales mexicanas, recomendaciones, acuerdos y protocolos 
internacionales convenios por el Gobierno Mexicano, y demás disposiciones técnicas 
y administrativas aplicables. 

( 

El Cpncesionario deberá presentar para inscripc1on en el Sistema Nacional de 
Información de Infraestructura, la información relativa á la infraestructura activa, 
Infraestructura pasiva, medios de transmisión, derJchos ele vía y demás características 
de las redes de telecomunicaciones y/o de las estaciones de radiodifusión que utilice 
para la prestación de los servicios públicos respectivos. / 

/ 

1/ 
.¡ / 

/ 
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Cuando el Concesionario instale, arriende o haga uso de nueva infraestructura 
activa, infraestructura pasiva, medios de transmisión, derechos de vías y demás 
elementos de las redes de telecomunicaciones y /o de las estaciones de radiodifusión 
pqra la prestación de los seNicios públicos, deberá presentar, dentro del plazo de 60 
(s~senta) días naturales, contados a partir del inicio de operaciones d~ la nueva 
infraestructura .de que se trate, la información necesaria para i'nscripción en el Sistema 
Nacionel de Información de Infraestructura, de conformidad y en los términos que 
establezca el Instituto. ( 

7. Programas y compromisos de calidad, de cobertura geográfica, poblaclonal o social, 
de conectividad de sitios públicos y ae contribución a la cobertura universal. El 
Concesionario deberá cumplir con los siguientes: 

7 .1. Compromisos de Cobertura. La presente Concesión únicc;:i habilita a su titular a 
prestar seNicios .públicos de telecomunicaciones y/o radiodifusión en territorio 
nacional, obseNando en todo momento las restricciones inherentes al uso y 
aprovechamiento del espectro radioeléctrico, en términos de las concesiones 

/ \ correspondientes. \ 1 

I 

) i 

7.2. Compromisos de Inversión. El !Concesionario se compromete a realizar todas las 1 
invérsiones necesarias para que los seNicios públicos de telecomunicaciones y/o 
radiodifusión que se provean al amparo del presente título, se presten de manera 

r continua, eficiente y con calidad. 
_/ 

7.3./Comprorplsos de Calidad. El Concesionario deberá cumplir con los parámetros 
de1 calidad que al efecto establezcan las disposiciones legales, reglamentarias o 
administrativas aplicables, respecto de los seNicios públicos que preste al amparo de 
la presente Concesión única para uso comercial. 

~ Sin perjuicio de lo anterior, el Concesionario deberá respetar los pqrámetros de 
calidad contratados con sus usuarios o bien, comprometidos para sus audiencias con 
respecto a los seNicios públicos que preste, los cuales no podrán ser i_riferiores, en su 
caso, a los parámetros que establezcan las disposiciones aplicables. "' 

/í \ 

7.4. Programas de cobertura social, poblaclonal, conectividad· en sitios públicos y 
contribución a la cobertura uhlversal. Con la finalidad de salvaguardar el acceso 
universal a los seNicios de telecomunica~iones, el Instituto podrá concertar la 
ejecución de programas de cobertura social, poblacional y conectividad en sitios 
públicos que serán obligatorios para el Concesionario, atendiendo a la demanda de 
los seNicios públicos que preste y considerando las propuestas que formule 
anualmente la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

j 
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8. No discriminación. En 'la prestación de los-seficlos a que se refiere el presente título, 

/ 9. 

queda prohibido al Concesionario establecer privilegios o distinciones qu~' configuren 
algún tipo de discriminación. Tratándose de personas ñsicas estará prohibida toda 

/-

discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad,~las 
discapacidades, la condición social, las condiciones de salud; la religló,ri, las 
opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra 
la dignidad humc:ma y tenga por objeto anular o meposcabar los derechos y 
libertades de las personas. / 

Programación dirigida a niñas, rnnos y adolescentes': De conformidad con lo _,,, 
establecido en el artículo 68 de la Ley Gener_gl de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes respecto a la programación dirigida a niñas, niños y adolescentes, el 
Concesionario deberá-9bstenerse de difundir o transmitir información, imágenes o 
audios que afecten o impidan objetivamente el desarrollo integral de niñas, niños y 
adolescentes, o que hagan apología del delito, en contravención al principio de\ 
interés superior de la niñez. ( 

/ 

1 O. Prestación de los servicios públlcos a través de afllladas, filiales o subsidiarlas del 
~onceslonario. Previa autorización del Instituto, el Concrsionario podrá prestar los 
servicios públicos que ampara 19 Concesión única a través de afiliadas, filiales p 
subsidiarias del Concesionario. En todo momento, el Concesionario _será el 

_,,,responsable ante el Instituto o cualquier autoridad competente, por el incumplimi~nto 
/ -de las obligaciones y el ejercicio de los derechos contenidos en el presente título, así-

como de la pr~stetción de los s~rvicios públicos concesionados frente a los usuarios, / 
suscriptores o audiencias. 

Lo anterior sin perjuicio de que los usuarios, suscriptores o abdiencias puedan exigir / 
responsabilidad o el debido cumplimiento a'\ quienes conforman el agente 

/ 

económico respecto a1 la prestación de los pervicios público? concesionados. \ 

Asimismo, el Concesionario no podr~ evadir ninguna obligación relacionada con el 
presente título, como con{ecuencia de la pr~stación de servicios.~ través de quienes 
conforme el agente económico de quien forme parte. 

) 
11. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 

generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, q~E: 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del presente título. 

12. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
\ Concesión única o los derechos derivados de ella, deberá solicitarla inscripción de 

"' los Instrumentos públicos respectivos en el Registro Público de Concesiones, a más 

( 

/ \. 



/ 

,/ 

\ 

/ 
I 

\ 

/ 

\ 

tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a la fecha de su 
constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el gravamen constituido no 
vulnere ninguna ley u otras disposicionep reglamentarias y administrativas a¡plicables. 

\ 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución ~el misnho, en ningún ~caso, otorgará el caráGter de 
concesionario al acreedor y /o a un tercero, por lo que se ¡equerirá que el Instituto 
autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para que la 
Concesión única le sea adjudicada, en su caso, al acreedor y /o a un tercero. 

\ Verificación y Vigilancia 
! 

J 

13. Información. El Concesionario estará obligado a p~rmitir a los verificadores del 
Instituto, el acceso ci su domicilio e instala~iones, así como a otorgarles todas Las 
facilidades para el ejercicio de _5,1,..1s funciones y proporcionarles la información y 
documentación que requieran, incluidos los acuerdos y contratos realizados con 
terceros que estén relacionados con el objeto de la ~oncesión única. 

El Concesiórtlario estará ol:Dligado, cuando así se lo requiera el Instituto, a proporcionar 
la información contable, operativa, económica, en su caso, por servicio, tipo de 
cliente, región, función y componentes de sus redes y demás infraestructura 
asociada, o por cualquier otra clasificación que se considere necesaria que permita 
conocer la operación de los servicios públicos que se,presten al amparo del título, así 
como la relatiya a la topología de su red, estaciones de radi9difusión, o infraestructura 
asociada, incluyendo capacidades, características y ubicación de los elementos que 

1 

las conforman o toda aquella información que le permita al Instituto conocer la 
operación, producción y explotación de los servicios de telecomunicaciones y de 
radiodifusión. 

14. Información Flnanclera.1 EI Concesionario deberá: 

a. Poner a disbosición del Instituto y entregar cuando éste lo requiera~ los-formatos 
que determine, sus estados financieros anualés desglosados por servicio y por área de 
cobertura, así como los estados financieros anuales correspondientes a cada persona 
que cpnforme el agente económico al cual pertenezca el Concesionario, en caso de 
que preste los servicios públicos a través de(alguna de ellas. 

' _/ 

b. Presentar al Instituto sus estados financieros auditados cuando el Concesionario se 
encuentre así obligado, de conformidad con lo dispuesto en el Código Ftscal de la 
Federación. Lo anterior deberá verificarse a más tardar el 30 !de junio de cada año. 

\ 

\ 



/ 

! / 

\ 

\ \ 

Jurisdicción y competencia 

INSTITUTO Fl:DER/\L Df: 
THECOIVIUNICACIONES 

/ 

/ 

15. Jurisdlc~lón y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento 
del presente título, salvo lo que administrativdmente corresponda resolver al Instituto, 
e1"concesionario deberá someterse a la\jurlsdicción de los Juzgados y Tribunales 
Federales Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que 
pudiere corresponderle en razón, de su domicilio presente o futuro. 

/ 

, Ciudad de México, a l i 

j 

\ 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDfVAR 

/ 
EL CONCESIONARIO 

/ 

LARIS HERMANOS, S.A. 

/ ( 

) 

/ 

\ 
/ 

/ 

/ 
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